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Art. 49

de ¡a Provincia. (Ley. 800, original N9 204 4© Agosto 14 de 1908)

TARIFAS GENERALES

Efeerstá N*  11.192 d&abrü 16 de 1946.

Art. I® Derogar a partir de lá fecha el Deéret© 
N9 4034 del 31 de julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
sé envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

' Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
tav&ri&blemente el P del mes siguiente al pago de la sus» 
eripctón.

.A-rt, H 4 Las íus&ripctaftfis deben renovaría dentro
dftl ffiSfi de su vénfcimteftt©.-

Art. í 49 -a- La priniiSfa publicación de któ avisoé debe 
se? eefitfolada por los interesados a fin dé poder- salvar én 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido 
Posteriormente no- se admitirán reclamos.

Ast-17*  Las balances drías Municipalidades d© la.

y 2*  ettsgorfa gozarán de una bonificación dé| 30 y >0% 
‘.sr© la tarifa cOriespondienté.!

8'de 1953. ’

el decreto N9 821Ü, de .

mpectivarn©iite? r.

Decteto N9 3287 de enéto’-

Art. J9 “■ Déjase sin efecto' 
fecha 6 de setiembre de 1951» .

Art 29 ™ ríjase para el _BO 
nías siguientes a regir son ■anterioridad al di® de

LETIN OFICIAL, >. ú-

del p?S88Hte «ñft
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— Efectúa movimiento, de pe^sónal en J. de Policía.
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- ' 42« 
, . 424t

4241
' 4241 .

11. dé Écon EV ~ 12428 del 
.0 h „ >? 12429 ”

> ” 12430 ”
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” ‘ — Autoriza- a una persona a suscribir &cta de matrimonio . 4. ..................... -.............. .
* }) Pone en posesión de lá ó itera del Ministerio de Economía a-1 titular de la misma-

’25|'11]54—Liquida partida a favor de .la H.de Pagos de este Ministerio * 4„.

— Aprueba certificado- em! ‘sido po-r d. de Vivienda 4’............ . . ........ .
— /Liquida partida a favor -de la O. de Jubilaciones ................ . ........ . ..........

Liquida partida" a favor d ¡ D. de Inmuebles .................. . ...................... ....................

— Anula adjudicación dispuesta por Decreto Ñ? 5296|58 .. ....................................   t c,
Aprueba resol, dictada en la o. de Jubilaciones .................... . .......................... . . . . .
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' FE DE ERRATAS " 1
Déjase establecido que en la publicación de la Ley N9 1781, Art. 99, Categoría B/ Donde Dice: Jubilación mensual de !

•S 250;—7 m|n , Debe Decir: Jubilación mensual de $ 2.250 m]n................... ..  ................................... ; . ........................ .L ...... . ■
4260

4260 ai 4262

SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODES 

’ ’ EJECUTIVO

, DECRETO N? 12426—G.
SALTA, Noviembre 24 de 1954.

nal Primera,*-  don 
r eemp lazo - dei dt tn

nícaütor Gutiérrez? en
Remigio Martínez y a par-

VISTO -lo solicitado. po-r Jefatura de Policía tir del lo de diciembre próxiáio. 
A J 4? -U J C? ' íen ii.ota de fecha 18 del mes en curso, mdese al cargo de cabo lo de la

.0*  ^•-^ÉTO -N-9 12424?—G»
SALTA, Noviembre 23 de 1954.
Habiéndose comprobado irregularidades en el 

•' desempeño -de’ sus funciones Por parte del se
ñor Interventor Municipal de San Carlos don 
Juan B, Bravo;

Por ello, y sin perjuicio de las actuaciones sub
siguientes tendientes a deslindar las responsa- 

.. bílidades qúc correspondiere;
gil Góíje^aafior de ¿a Provincia

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Dánse por terminadas las funció 
ne&.del Sr, Interventor de la Municipalidad de 
San Carlos, don JUAN B. BRAVO; .y nómbrase 
en su reemplazó al sm?r Intendente Electo., don 
JUAN ANTONIO CARDON, qAen deberá in
formar trimestralmente a 
bre el

ún.
gé en

so-
cumplimiento de su 
2<? __ -Comuniqúese, 
d Registro Oficial

esté Ministerio 
cometido, 
publiques a, inserte 
y a: chívese.—

Art.. 1° — Dáse de baja, -Con antório idad a 
día 18 del corriente mes a don RAMON GAR
CIA, en el cargo de agente plaza número 55 de 
la ¿Comisaría Seccional Primera .

Art, 2<? — .Acéptase la renuncia presentada 
por don ¡LORBTO OLARTE, al cargo de Sargen 
to Ayudante de la Comisaría Seccional-Prime 
ra, por haberse acogido a los beneficios -de k 
jubilación a partir del 19 de diciembre, próxhnc

Art. E9 — Dáse de baja, con anterioridad l 
día 20 -del actual, al comisario de 2da. categc 
ría de -la Comisaría de La Merced, don NE£ 
TOB MARTIN FUENTESECA.

Adt. 4? — Dáse de baja, con anterioridad & 
día P del mes en curso, al agente plaga ni 
mero 464 de la Comisaría de Servicio, don Si 
MON FIGUEROA.—

Art. 59 — Comuniqúese, publíqucse. inserí 
en el 'Registro -Oficial y archívese.—

Art. 59 - Asci
Comisaría Sécc tonal Primera,'; ab actual' cabo 
de la misma-,; 
en reemplazo í 
partir del 19-de.

Art. 69 —• A
*a Comisaría ;Se 
te con jerarquía,
CECILIO A.- ÉÜEDA, y ^úeEcubre lá’-plaza. . 
número 21 de la ’ ' _
Rosarlo Ontiyer as y a paitir - del l? do diciem 
bde próximo.: - ’ ‘ í " ’ ■ >■.;/■

- A|rt. 79 
sonal Superior 
GUILLERMO '
altículo 1162,

General de Poli .cía y con anterioridad, al día 
15 del actual. ■ V -

Art. 7° — Comuniqúese, publíquese -inserten 
en el Registro Oficial y archívese. ’ ' -

RICARDO J. pURAN'D ‘

: don ROSARI^r GNTÍVEROS.; . 
de don Nicanor Gutiérrez y7 a 

!■• diciembre próximo.’
^ciéndese" ial cargo de cabo/de 

jcion-al’ Primera al actual agen» ■ 
de cabo det la misma ’don

misma; en reemplazo de don

• Dásé de bajá áí ^oficial déRPér« \ 
de Seguridad y Defensa, -don 

C NTIVEROS r •' Por infracción al 
>inc. 69 y 8o'. del--Reglamento

!¿WÜ rí*¿JT 87-*$

RICARDO i DDRAND

tA ■•Copia-
.María íArnina Salsa de Lemme

Oücj^í Moyox ds Gobierno Justicia é 1. Públio

Decreto n9 12425—g.
£ALTA, Noviembre 24.de 1954.
VISTO la nota número 2641 elevada por Je

fatura de Policía de la Provincia con fecha 
del corriente mes; y atento lo solicitado en 
misma, -

E! Gobernador de la Provincia
BECBBTA; ‘

2' 
lí

Art — Asciéndese al cargo de Comisario 
de 2da. categoría de la Comisaría de La Merced 
(Cerrillos) al actual oficial inspector -del Perso
nal Superior ¡de Seguridad y Defensa)} Don 
MARTIN PASTOR BARROSO, en reemplazo 
de don Néstor M, Fuenteseca; a partir del 1? 
de diciembre próximo. —

Art 29 — Asciéndese al cargo de oficial ins
pector del Personal Superior de Suguridad y 
Defensa, al actual sargento 1ro. de la Comísa- 

. tía, Sección Segunda, don LUCIANO GER.ONI-
- -MO,_ en reemplace de don aM-rtín Pastor Borro*  

10; a patir áeh 19 de dictatoei .próximo,
M-t- -- Ccmuníqm-se, publíquese, insérte 

fj en- #1 Registró óiiplál y árchiVesé,*-

RICARDO L DURAND 
... .foígé Atafida

RICARDO L DURAND
Jorge

Es copia:
María Emma Sales de team?

licial Mayor de Gobierno, Justicia e i Fúbi

DECRETO N9-12421—4,
SALTA, Noviembre 24 de 1954.
VISTO la no>ta número- 2625 elevada por Jefa 

de Policía de la Povincia con fecha 17 d 
en curso; y atento lo solicitado en la mis

tura 
nres 
ma?

Es copia; tó . • .
Marta Emma Salee -de Ééffirn§\

Oficial Maycf do rGobis-rnc, Jusíidia él ’Púbfed

SALTA, Noviembre 24 dé ,1^
Expedientó ’Ñ
VISTO él. idír 

noviembre del 
go N? 348; •

■9 456§]Ii954.— j
Léorétó ÑO 12364Ldé tódhá •16‘* dé '

Corriente áño4-Orden- de Pá-4 <

El Gobernador d*  
En

'S GobexWáer de la 
D E C R E T A :

Aft. 1^ — Asciéndese ál cargó 'de Cabo .d 
la Comisaría de Servició, al actual ágeritó pía 
za número 474 dé la -Oomisárfa, dé ^éfVicic 
don ÁPÓLlNAlt BRUNO CORONEL en reem 
plazo de -don José M. Soria y a partir del 25 
ie diciembre próximo.

Art. 29 — Asciéndese al cargo de sargent 
ayudante de ía Comisaría ¡Seccional Primer? 
al actual Sargento primero de la Comisaría Sec 
cional Primera, don SANTIAGO CALPAN- 
CHAY; en reemplazo de don Loreto Otarte y a 
partir del 19 de diciembre próximo.

Art. 39 Asciéndese jal cargo de .sargent 
primero, de la comisaría seccional Primera 
ai actual sarteñtó de ia misma, don rSmigic 
MARTINEZ, en < réémplááó de dóñ Sántiagc 
Calpáhdiá^ y á partir dÉ 1$ de dicieíhbfé pró 

. ximB, . • ,. ' .

Amefíio dé Ministros .
’D E C BÍf A' :

Ivf edifícase 'él Ar$, 39 del decretó 
' á sentida de • establecías.

Art. 1?
12:364 en

iue la imputación del gasto hutórigádo m’ el 
mismo, defie- ' ' “ * ’EJE
III— PRINCIPAL á)l— PAÍOIA¿. Ele la 
Ley de Pi’éáúpitestó m vigencia. . tó

Art 29 —
tó dispuesto-

Art. 39 —
en el Registró

tiíMJérgg al AJiffiMO 0—.ÍMCISÓ

Insístese en el 5 cumplimiento- dé 
por decreto N* 412.364 dA fechA 
Ce muníquese, publícmese,' insérte-ú 

Oficial y archívetó, ’ :

RICARDO. L-l/T/'’/. ’
' ‘ Í4ÚSA. Bofélíl

- ■ Jorge &r?fóia' .
■■ WMder' .Y&gét.

Es sepia:.'
; Pedfo AncÍFM 

He áe D&spW áchvM ;W:f

Ls Cabía*  ’ ' :'
'María Enirúg. Sa .Bs de Lefrime

- Mayor do Gobierno Justició é 1- Pübíjc<2
. I al aétuáí eábo-.primeiQ de la ComWíá Sécelo^

.DBCR®ÍO.Mr.
- . . SALTA,

| Adt^ 49 A^ciéháésé aí Cargó dé sargento., j Expedientó 44Ó4!A|1¿54/ 
l al actúa! cabo primero.-dé la Qoxnisám Sécelo*  Visto éBté ?expediente, por

12420—E¿ 
ehibíe 54 Mé Sfei

fel ,qué~ Ádinlníl’

24.de
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tración General- de Agu¿.s -de- Salta eleva., pa
ra su aprobación -el contrato suscrito con el 
señor Reynaldo Lucardi para la ejecución de 
de la obra: “Mejoramiento Sistema de riego- 
toma parrilla y- canal de -conducción “El Gei- 
bal”, realizado en forma directa, de conformi- 
dad a lo dispuesto-por Decreto N? 11728; y

GASTOS EN PERSON1L Principal ;a)8' Suel

CONSIDERANDO:

; Que mediante Resolución N9 647 -dictada- -po: 
él H. Consejo de la misma se hace lugar a Jó

El Gobernada? -de la Pwvtacia 
JDECRW:

Árt — Apruébase en todas m partes e: 
. éóntrato suscripto por Administración Genera? 

de Aguas de Salta y el señor Reynaldo Lu
cardi, para la ejecución de las abras de mejo
ramiento. sistema de riego toma parrilla y ca 
nal de conducción en “El Ceibal” los que as- 
..cienden a la suma de-•$ 149.529.92 m|n
(CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL QUI- 

. NljSNTOS VEINTINUEVE PESOS OON NO
VENTA y DOS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL), gasto que se imputará al Anexo H- 

. Inciso IV— Capitulo II— Título 7— Subtítu
lo Rubro Funcional XI— Parcial 2— de la 
Ley dé Presupuesto mr vigor (Plan de Obra

■ ¡reaursoi provinciales. (de origen nacional. 
. . ■ ArL. 29 — Comuniqúese, -publiques®, insé:

Hgg en $ Registro Oficié y mhívese.

RICARDO
Lu® A. Borelli

Presupuesto vigente. . . . t .
Art. 3T—- En ocasión de hacerse efectivo el dos Parcial 2— Desdoblamiento yp -ampliación 

importe consignado, Tesorería General con in "de grados existentes en escuelas de la cam- 
tervención-previa de Contaduría General debe- paña; para reforzar el crédito' anial de: la. par 
rá ¡retener la cantidad de $ 7.389.28. (SIETE i tkla “DOCENTES SUPLENTES" del ’.nisma 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y*  NUEVE''Añe^o, • Inciso^ Principal y Parcial todos du 
PESOS CON - VEINTIOCHO CENTAVOS MO- '

' NEDA NACIONAL) en concepto de garantía de 
rotea- • ■ 'L,. ,! uJ}

¿trt, 4? — • Comuniqúese, publiques^ insérte-
j en el Regís tro Oficial y archívese.— ..

RICARDO' I DVRJND
Lilis As Borellí

•> copa ’ ■
Pedro Andrés Arrasa

■fe (fe Desnacho del M. d@ E F. y O Púbbv;

DECRETO Ñ*  12431—(1 -
FALTA,' Noviembre 24 -de 1954,
Expediente N9 7120j54.
VISTO la transferencia de partidas solici- 

a '.a por la Dirección General de Registro Ci
vil de la Provincia en nota de fecha 8 de-no
viembre del año en curso; y atento lo infor
mado por Contaduría- General, ■

El UsbeíUader
D E C fi

Pedro Andrés Arrwt
- ¡ fe de Despacho del M. ds É. F. y Ó. Público.

BECRKTO N9 12430—E,
SLTA, Noviembre 24 de 1954.

‘ Expediente NO 5071|D|54.— ’ :
VISTO este expediente por el. que -Dirección 

General de la Vivienda, y Obras Públicas 
eleva para su aprobación y pago certificado 

. Adicional N$ 4 (Parcial), de la obra “Balnea
rio Municipal Ciudad emitido a favor de la em 
presa Ma-zsotta y-Cadú S,R,L. por la suma da 
I 73; 892189 m|n.;

Atento a lo tatemado por Contaduría Ge- 
iwM de. la PmvlnMa,

. ... la fwvtecia-
•OSCtfiTiU

‘ ’ ‘Art. A>FdébáSe él. Gértificado idicio*  
ña^ N9 4 Parcial, correspondiente a la abra. 
“Balneario ííunicipiaf Ciudad’’, émitidó póf Di 
reccfón General de la Vivienda y Obras Públi- 
fias a fávbr de lá empresa MaZZOTTa Y CÁ- 
DU S.R.L. por la suma 'de $ 73.892.89 m|n._ 
ÍSETENTA Y TrÉS ®L ’ 'OCHOCIENTOS 
ÑÓV03NTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y. 
CTBVB OfNTAVOS MONfiDA NACIONAL)..

Á?t. üah íntén?érwiGn de Cóntataír 
.. G^réral-.. la Pravuidá, por TesOréi^á G^e- 
ni paguen a la empresa Ma2^0TTa Y'bA- 
Dü la sum-de $ W.892.89 (SETéHsl 

' .TA Y .®B -OOHGOWTOS .NOVENTA 
: t DOS PESOS' CON ©OBSNTá Y NWl 

CENTAVOS MONEDA NA.ÜíONAL) ímbórié 
del edificado aprobado pov et-'artícrido’ anté« 
Wtg con taiputádóñ' áí • Am£ó H— Tndg-o 
Capítulo ItX«^ Título ÍÓ- Subtítulo fi-~

de la Pro.v¿x34-.ia 
E j A :

Art. — Transfiérese la suma de UN MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL (S 1.000 mone
da nacional), del Anexo D— Inciso- V— Otros 
GASTOS Principal a)l—- de la Ley de Pre« 
supuesto en vigencia, en la siguiente formá y 
propoi’cióni

$ 300 del. Parcial 7, al Parcial 23 
$ - 200 del Parcial ■ 7, al Parcial 37 
$ 500 del Parcial -11, .al Parcial 9.-^

Art. — Tránsfiéi^se la suma de DOCE 
MIL PESOS MONWA NACIONAL ( $ ;12.000.- 
moxieda nacional) del Anexo D— Inciso V— 
.)TtúOS GASTOS Principal b)l— Parcial ’7, 
para reforjar la partida del parcial 11— Prin
cipal a)l— del mismo. Anexo Inciso OTROS 
GASTOS, todos de la Ley de Presupuesto en 
vigencia,

Art. 39 — El presenté decreto será, i ^’enda 
do ñor lós - Señores Ministras de Gobierno. 
Judíela e instiTiGción' Pública y de Economía 
Finanzas y Obras Públicas,

AH 4?t. aornúníqueser publíquéso, insértese 
en el Oficial y arsnivm

DQ /: D-JRAND
.‘sííR- ■ _ ; -

Lob Á, Soréíli

Ér^rná “Sales de- Lemme
Oficial Mayar de' Gobierno, justicia é I. Públic-

la Ley de Presupuesto General’ de Gastos en 
videncia.

An. ‘29 — El presente decreto sera refren
dado. Por los señores Ministros da Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública y de Economía’ 
Flnanms y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese,. publíquese, insérte
se en el Registro Oficial ’y ¿MíWse —

RICARDO h DURAND'
Jarg

Luis A. Borelís :
Ps ¿oplcr
Maris Enuna Salee de Lemme •

Olida; Mayor de Gpbmrr?o Justicia é í, PúWU<

DECRETO NV 12433—a ‘ ''' ’ *.  \
SALTA, Noviembre 24 de 1954. ' .
VISTO la nota de la Dirección ‘General del 

Registro Civil solicitando se autorice al señor 
Gumercíndo ’ D. Súbela, para suscribir un ac
ta de matrimonio' de un familiar del Encaiga 
ao de la Oficina de Nazareno (Dpto., Santa 
Victoria)' don Fermín Navarro;’ y piiepatrún- 
•dose .encuadrada la referida solicitud en las 

, clUnósiciónes de los artículos 29 y 70 de la. Ley 
N? 251 y Manual de Instmcclono,' respeti
vamente; ‘ ‘ ’

Por eilas • ■ -

E? de ¡la Provincia -
OSCRSTA: ’ ’

Art. lo — Autorízase al;' señor GUMER.ÓÍN- 
, DO D. SüBDLZA, vecino ¡hábil de Ja localidad 
I de Nazareno (Dpto, Santa Victoria), para -sus 

cribir un acta de matrimonio de un miembro 
de familia del Encargado pde la Oficina del 
Registra Civil de dicho pueblo, señor Fermín 
Navarros =

' r.rt.
el

29 — Comuniqúese,, publíquese, insértese 
Registro Oficié 1 y archívese.—

RICARDO DDÜRAND .
A rancia

Es Copia: • :
Mam- -feam gales ’

'•fletal Mayor de Obbiérna J, é l PúbTcái

0‘- Ñ9 IMU—a ■: . . * ■
®altá/Novíémbrs 24 de ifei . •_ 
Habiendo regresado de’ lá Capital Peáéifel, 

S;S. él Ministro’- de Economía, Fmahzai y 
Obras Públicas,, don Florentín Torres, -

dboríto m im—a
SaLTA, Noviembre 24 dé 1054.
VISTO la transferencia dé pa’tidas solicita- 

tada por el Consejo de S-diicación de M. Pro 
viDcía, mediante nota número 213 aa fécht 

10 dél rnea-An ew- V -atento lo informado 
pir Contaduría- General a.M' lívurntaj

Aft. i? — Ponteen wAsión de la-cartera 
de Iconómia, Fimn^áS y Obras Públicas, al 
titular de la miMmá, den B^lORINTIN TO

RRES,’ ’ ' . ..■ -
Art. 29 — Comuniqúese, publiques» insértese 

nn ei RegUtro Oficial y- archívese^-

’ D £ G ft E f A Í •

AH. 19 — ftun^Hérése ’ía &Má- de'OWOO 
■MIL PESOS MONEDA NACIONAL ('$ 5.W 
•mwiaá- ntódnaíi ¿tóbo |

Jm'ge Atonda
fih. dopía: . .. "..
xWm-'-&gm Sálés- le Ifemfñé / ; . , 

Oficial Mayor de Gdbiérho 3. ,-é t PüBliath
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DECRETO N« 12435—G 
EXPEDIENTE N9 7179|54.—
Oríkjn Fa¿o- No 153 Aaaexo <rB”

Salta, 25 de Noviembre de 1954.—
Visto el presente expediente en el que Fis

calía de Estado solicita la liquidación de la su
ma de $ 72.724.70 moneda nacional a fin de 
hacer efectiva la planilla aprobada por resolu
ción del señor Juez de 4V Nominación, corres
pondiente al juicio de expropiación del inmue
ble ubicado en Cafayate (Prov. de Salta, vs. 
Las tenia Penal va de Del Valle;

Por ello, y atento lo informado por Conta- 
durfe General a fs. \’5 de estos obrados,

El la Provincia

DECRETO NV 12336 — E
Salta, Noviembre 25 de 1954. .
EXPEDIENTE*  No 4332—D—954.
Visto este expediente por el que que Direc

ción General de la Vivienda y Obras Públicas 
eleva para su aprobación y pago certificado 
final NQ 5, correspondiente a la dbra “Parque 
Infantil Eva Perón” de Cerrillos, emitido a fa
vor del Contratista Horacio C. Corimayo, 
la suma de $ 14.817.22;

Por ello y atento a lo informado por 
tadurfa General,

El- Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

pos

Con

Artículo l?. — Apruébase el certificado N< 
B — Final, correspondiente a la obra “Parqw 
Infantil Eva Perón.” de Cerrillos, emitido^ po. 
Dirección General de ja Vivienda, y Obras Pu
blicas, a favor del Contratista Horacio O. Co- 

. rimayo, por la suma de $ 14.817.22,—

(Art. 29. — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Te 
soreiría General a favor de Dirección Genera' 
de la Vivienda y Obras Públicas, con carg 
d© oportuna rendición de cuentas, la suma d 
$■ 14.817. 22 (Catorce Mil Ochocientos Dieci 
siete Pesos Con 22|00 Moneda Nacional), -a fii 

! de que con dicho importe abone al Contráte 
| ta Horacio C. Corimayo,. el .Certificado cuy 

ñalva de Del Valle” dispuesto por el artículo *. aprobación se dispone por el art, anterio-’ 
anterior, dentro del Anexo B — Inc. II — Otros ‘ con imputación a la cuenta “Trabajos y Obra 
Gastos — Principal a) 1 de la Ley de Presu- Públicas — Fondos Decreto Nacional N' 
puesto vigenéiá. i

Art. 39. — Previa intervención dé Conta
duría General, liquídese ¡por Tesorería General' i 
de la Provincia a favor de la Habilitación de i 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é >:

1 
Instrucción Pública, la suma de Setenta y Dos
Mil Setecientos. Veinte y Cuatro Pesos con 70( 
W0 Moneda Nacional ($ 72.724.70 m|n.), para ’ 

. que a su vez haga efectiva dicha suma a Fis

calía de Estado, con cargo de oportuna rendí- 
clon de cuentas y para su depósito en el juicio 
en cuestión; debiéndose imputar .dicho gasto 
al Anexo B — Xnc. II —* Otros Gastos Prin

dpai a) 1 — Parcial “Juicio expropiación ex
pediente 14-.444[49 inmueble Cafayate — Provin 
cía dé Salta vs» Lastenia Feñalva de Del Va«

<é lá Ley dé Presupuesto en vigencia^

Aft 4$. ffi presénte decreto será fefrén» 
- dai’O pof les Señores Ministros dé’ Gobierno, Júá 
itaa é instrucción Pública y dé EcónOmíá, Fi-

PúbÜcaM.^

: Art. 59 ©•poftunañiénté dése éuéñta dé lo 
dispueBto. en el presente decreto a las HH. ÓC, 
Legislativas dé la Provincia..—

Art. 6$. — comuniqúese, pubíiquese, insér- 
tese eh el Registro Oficial y archivése.— 

krt 69 Comuníquésef publiques©,incítese 
. en el Registro Oficial y amhívege»

A A$t. 14. — ‘Dispónesé lá apertura de un 
crédito de urgencia, denominado Juicio expro
piación expte. 14.444|49 inmueble Cafayate Pro 
vincia de Salta vis. Lastenia Peñalba de Del

y alie” en la suma dé SETENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS VEINTE Y CUATRO PESOS 
CON 70|1QO M|N. ($ 72.724,70 mJn.hu

Art. 29. — Incorpórase el crédito de la suma 
de $ 72.724.70 moneda nacional, denominado 
“Juicio expropiación, expediente 14.444|19 inmue 
¿le Caí ayate Provincia de Salta vs. Lastenia Pe

ItólF.

d e amortizació: 1 
$ 5001000.—.c-ad?v 
período compren*!  
1011954 .al 12|‘ÍO|1

Por ello

anual dp
uno, por él

dido entre el 16
1)55 ...............J. „ 75-rOOO.—

To tal $ 575 000.—

El Gobernador de la provincia.
; DECRETA:- !

— Con intervención de Con
de la Provincia,, páguese por

Artículo 19. 
taduría General
Tesorería General ¡a favor de ía Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, la su 
na de $ 575.000.
co Mil Pesos M Hieda Nációnajl), por elDcon-d 
septo arriba indicado, con imputación a las- 
siguientes partidas proporciónales del Anexo 
—G Inciso, Unico Deuda Publica Principal
3— de la Ley- do Presupuesto vigente: - ■

(Quinientos í Setenta ' y Ciñ-

Parcial
- 3

• ,Árt.
tese en

2¡9

ctal

Comuniques^

$ 75.000 —
„ É0O.00X~>

i 575.000.

¿ublíquese, Mr
el Registro Oficial y archívese,-

Bs copia;
Pedro AihdPes Arrnfe

(efe cOe Despachó del M. dé E. f y 0 Públicos • < .

RICARDO k DURAND

r n í arres
fis Copiá:
Mari# Emma énU- ¿o téin^é

•©filial Mayor de Gobierno J. é L Púb'íeá.

Aft. 39. — Déjese establecido que en oca 
sión dé haberse efectivo él méncicnado impe 
te, Tesorería General .deberá retener la smn 
de S 1.481.72, en Coñcéptó de garantía; can
tidad que deberá ser ingresada con crédito a 

. rubio “Cuenta Especial Depósitos en -Garan 
> tía”. '

Art. 49. — Comuniqúese, publíquesi, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND ■
Florenim Torres

Es copia:
- Pedro Andrés Arrala
tete d® Despacho ctel M. de B. F. y O Pftblíc-

N? 12438—E?DECRETO
EXPEDIENTE No 49301^1^54,
Salta, Novié ’
Visto*  este ez

General de Iniruebles solicita’se liquide a su 
favor la suma de $ 11,660.- 
la expropiación
Ley N9 1753y y
mo;

ubre 25.de 1^54.
:pedieñte -por el que Direcció n

m|n., importe de
dal inmueblé dispuesta por 

a fin de haceñ efectivo el mis- *

Atento &-1Q 
neralj

El GÓM

infirmado por Contaduría Ge

fiEmÉTO N9 Í243Íft
Salta, Noviembre 25 dé 1§54» 
EXPÉDIÉM9 No é087—C—0B4i

Visto éste expedienté por el qüé Cóntadu 
ría. General de la Provincia solicita sé liquid- ■ 
á favor de la Caja de Jubilaciones y Pénsio 
nes, la Súma de S -575.060.— de conformida*  
a ló establecido por Ley N? 1530|52 — A 
29, y én concepto de amortización e interese' 
devengados por el préstamo acordado oportu 
namente, de acuerdo al siguiente detalle:

Segundo servició de amorti- 
dación anual ¡sobre || |á.6Mo0O 
v|n», emitido órftiñáriamente. el 

a Mo dí-aá de ptoch 
eóü gfiñiir mdmiéntó áí 1B| 
1611053 y iétimdí al í§- di 
tfefé <fe-líiHóÚMBni. s BM.óte»-

' |ñteré§ déí 5 anuáí sobré 
; t 1.50.G-.OCÓ,—, pr&véniehté del 

laido capital debido dééóóhtÉdó 
t id prfáxW y áegimíó lérvtefo

Máw Me ia
BlCWEA í j ' ' - ...

Oóñ mfemnóién- -¿te-.Ó6a«; 
, liqúídésé. pof- Tesorería: Ge- ■ 
} Dirección Génerál cte Inmué- - 
*de rendir cuentas, la suma de 

ON¿É MIL S^isCÍENTOS PESOS .(.$ 11.600.- 
min.) MONEDA NACIONAL).,; á fin de qiié . 
en la misma fe ga efectivo*  él importe de- la ex 
propiación dspujsta por Ley 1753.—

Art. 29 — ÉsU gasto se imputará a “Cuentas 
Especiales Vént u parcelas fifea La Banda”»*-  ‘

A Comuniqúese -puhiquese insertes^’ 
Ófteíai y archivéis - ’

Articule 14’ 
taduríá Genera 
peral a favor d 
bles Coh cargo

Ax^t. 3? 
en elSegtetra

éi oía
Pedio Atóó 

Jéié d^tfepácí

Ftepmfe Wrwr? ’ •

ArrW- > T ’ „ 
fe dé! tó; dé É. »^©; ?ub’ícáfc ~

ÉECRÉtG ;
- Salta/NcviWI

VisÍÁSlasf
gados én -la •adjudicáóiin dé-parcelas ■ ürb^ñaB

;l24B-®' 5 ■ ;-7
tote 25'dé 1§§4- - -

é ilicitudes preSsñtada^ pór hiteré.

25.de
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de esta ciudad de terrenos de propiedad fiscal a 
fhx de ser destinado® a la construcción de la 
vivienda .propia y;

CONSIDERANDO: ’ ■

Que la Ley N9 13'38 faculta ai Poder Ejecuti 
vo a la adjudicación directa de los terrenos de 
propiedad fiscal y destinados a la vivienda fa
miliar disposición reglamentada por decreto 
N9. 12577, disponiéndose el régimen a ajustarse 
en las diversas adjudicaciones;

Que la "dirección General de la Vivienda y 
Obras Publicas ha elevado informe por el cual 
se desprende que el anterior’ adjudicatario $e 
encuentra en infracción en lo que respecta al 
plazo para, iniciar los .trabajos de construcción 
encontrándose la parcela N® 17 a K fecha.sin 
edifícate; ' ’ y . .

Tor todo dW

Si Gobernador <lé M Provincia 
CMIT/U

Art. 19 Anulase la adjudicación dispuesta 
por Decreta N? 5296? de fecha 21 de mayo del 
año 1953, & favor, del señor RAMON SERGIO 
DIAZ,, de la Parcela N? 17, de M Manzana ubi0 
cada frente a la Avenida Presidente Perón, Sec
ción “K\—

Art. 2? — Adjudicase l«a Parcela N? 17 sec
ción. Í£K”- -Fracción II— con una superficie de 
?G0 metros cuadrados, en el precio de $3.500.» 
(TRES MIL • QÜINIENTOS PISOS M|NA0.) 
al Señor JOSE MARIA ■ ARMANINO.—

Art 39 — La Dilección General de Inmue 
bles, extenderá a dicho •adjudicatario una bo
leta de compra-venta para la gestión del cré
dito a iniciar ante el Banco Hipotecario Nacíc 
mi, a fin de afrontar los gastos que demande 
la construcción de. la vivienda,-*»

¿u’t. 47 — Comuniqúese, publiques ? msért-e 
se Rastro Oficial y archívela -

- RICARDO L DURAND ' 1 
Ftoreotia Torres

. ■ El
Peñro Añdiég AfráñB •

. Jefe de Detp-iwhci del m» de fi, F. y O. Publicas 

DSCR1TO 12440—i
Salta, Noviembre 25 de 1954.—»
Expediente N9 ¿078|O|ls64^
VXSTO esta expedienta en el que la ±í. urnit 

de Administración de la Caja de JUbilacione; - 
y Pensiones dé la Provincia, resuelve acordai 
pensiones a la Veje^ a los «peticionantes com
prendido® en las disposiciones de la Ley 1.204; 
. Por ello, atento a lo díctañiinado por el se— • 
fior Bml de. Estada a 3;

© de pf^vísc-ia
& ? r o t a ■

Árt 1® — Apruébase la Éesóteíón N? 436? 
(Acta 14&) de f eolia 14 dé Óctübré del 

año en miiw. dtoteáá pói? la M. Jtota dé Admi 
.rixstx’ación de la <MM _de JubitociohéS y Pen
siones de la Wóvincte cuya parte dispositiva 
oteblecei • .

Art. — ACORDAR Pensiones a la Veje£ 
conteme a -lo dispuesto por la Ley 1-204. en su 
Art ló-com un yhr mensual de $ tn|n4 

■ (CIEN PKSOS moneda nacional, a bada 
Uno*de  les .scliclmtes qué se detallan a 
fexwlfa yj> pM’W Ja fecha tñ ¡a pre

sente Resolución sea aprobada por el Poder Eje 
cutivo de la Provincia.:

“G.RAL GUEMES. ,s •
3405— VICTORIANO AYBAR (Campo Santo

La Ramada)

3406— RUPERTO CRUZ GARNIOA (17 de Oc 
tabre)

3407— FLORENTM CHAVARRIA (Campe
- Santo)

3408— PLACIDO LUNA (Campo Santo)

.3409— VALENTIN MARTINEZ (Campo Santo)

3410— MAXIMINO L®RCADO’ (Campo Santo,

3411— ERNESTO RUIZ' (Campo Santo)

3412— JOSE- EXEQUIEL' RUIZ CCampc Santo 
Ing. San Isidro)

“METAN s
3413— MARCOS SOSA (Lumbreras)

Art. 2® — Las Pensiones acordadas, por el ai 
titulo anterior, quedan sujetas a caducidad, au 
aumento ó disminución en -sus montos en casos 
de establecerse cambios en lá situación de sus 
beneficiarios. por inexactitudes en la documenta 
cíón presentada-.—. .

r
Art-. ¿’? — Comuniqúese, publiques e, insérte- 

e en @1 Registro Oficial y archívese.—

RICARDO L DURAND 
'r . Ftoi*entín  Tojres

o copia:

Fedí'u Andrég Arr^mg
, fe Cfe Despacho del" M. de E. F. y' G.. PübU&ess

SECRETO N9 12441—E
Salta, Noviembre 25 dé 1954q
Expediente N9 3006—F—1954,
VISTO el recurso interpuesto por la firma 

cQf Eduardo’ Fairtarst Sociedad de Responsa 
jilidad Limitada/’, con domicilio en la calle 25 
le .mayo N9 265 de la localidad de Metan a la 
Resolución N? 28 dél 19 ele febrero de 1954, emi 
nada-. de Dirección General de Rentas-por h 

iu-e -s.e la hace responsable a dicha firma de ha 
ber omitido el cumpHmimto de las disposiciones 
del artículo 16 ina g) (te la Ley 1425, * sujeta 
al pago del impuesto nó Oblado; y

-ONSlDERANDOi i

Que dichá omisión fue debida Un error im 
terpret-ativo- de la Oposición legal en cuestió*  
;in que está ciíóunStánéiá supoilga infracción 
lo’osa-, si se tiene én cuenta- la espontaneidad 
con que M recurrente trató d-a reparar su error;

Por eltes • . ■

El GobBrnaáef ée la WovMda -

BEt&ETAi • _

Art, ló — BécMrásé deddofá-’dél ftádo & la 
firma “Ó-, Eduardo Pah’h-üSt-sóiiedad dé.Res- 
ponSabilidad Limitada, cón domicilio/en ia calle 
25 de Mayo -M de la localidad de-MeW por 
la 'suma de $ 1.592.20 (UN ■ WL QUINIENTOS 
NOVENTA DdS’ÉÉSO|’':CóN VmÑTt C1N 
íaVOS MONEDA ÑAoioñad;. én concepta 

impuestos a iá Ley Seta N¿ 1421-*  ..
AiL ?a *7 -Per Génwi'de Rente

precédase al cobro en ;íempo fijado por Ley.— 
Art. 3° — .Comuniqúese .publiquese insértese 
en el Registro Oficial y1 archivaste-.— ■

RICARDO.. L 'DURAND '
Tlorentin Torres

Es copia: ■ - 7 .
Pedro. Andrés Arran^

tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 12442—E- • . A
balta, Noviembre 25 de 1954, . .
Expediente N? 6892|M|1954 .
VISTO este expediente en él que la empleada 

de la Dirección General de Inmubles, señorita ES 
THER -LOPEZ MENDEZ solicita se le .conceda 
catorce (14) días de licencia para rendir exá—. 
menea en el Instituto de Humanidades de .esta 
Capital; y •

CONSIDERANDO: ,

Que en virtud que la Ley 1590 en.su Art. 1® 
inC’ f) iñódiiicátorte del Art. 12 de la misma te 
tabíece que a los empleados que cursan estu*  
dios én establecimientos oficiales ó incorpora*  
dos, solamente se le concederán siete (7) días 
hábiles;. . -

Por ello; atento al informe producido por Con 
taduría General de la Provincia; * .'

’ Ei de la ' Provineia
’DimETA f ‘ /

Art. — CONCHESE a la Señorita. ES- 
THER LOPEZ MENDEZ, empleada de Direc
ción General de Inmuebles ;siete (7) días de li 
cencía de acuerdo a lo establecido en la Ley 
X59Ó Art. N inc) f modificatorio del Art. 18.—

AH. 2? — Comuniqúese, pubiique&c, 
en ól Registro Oficial -y archívese.—.

RICARDO j. DURAND, 
Florenfcfa Tmrsa ..

i copia

Pedro Aaidrég Aí^aim
fe efe Despendió del M. de E-: F. y O. PábMáte

DECRETO Nv 12443—1 ¿ ;/
Salta. Noviembre 25 de 1954, . * - <
Expediente N? 4616—0—1954
VISTO este expediente por el cual la seña

ra Angélica Sánchez le Oliver solicita recono
cimiento de una concesión de agua publica pa^ 
ra irrigar ai propiedad Bin nombre, catastro' N9 
541, ubicada en la mangana 26 del Departamen 
to de Cafa-yate, con una superficie bajo.risg< 
de 23o inétroS cuadrados; y ‘ |

CÓNBDBÜATOOí

Que meditóé Resolución N^ sos dictada por 
el H. bóñ-Mó dé Administración General do 
Aguas- dé Salte Se liftoé lugar -g la solicitado 
por h-abér dado íá rBaurrinte cumplimiento a 
todas los réoñiáites ’ éxigifcg por eD Código 'ds 
AgúáHí . ; '

ftu5 ello atento a to dictaminado por el se^ 
ñnr F’iscál de Estado >á fs. 2,1 y en ligó dé to 
faoultad conferida por BÍ artículo S6S del 
digo de Aguo;

Él GsWmaítor de la Pwv^Ha. _ .
... . BECB/ÉWj . - . •

Arl» t® AprueteM M*  ¿tWWteMto 4<’

en.su
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Una concesión de agua publica- al inmueble sin 
nombre catastro N° 541, ubicada en la manza 
na 26 del Departamento de Cafayate ,de pro
piedad de la señora ANGELICA SANCHEZ 
DE OLIVEN, para irrigar una superficie de dos 
cientos cincuer-’ta n?etros cuadrados, con una do 
tación'de un -turno de media ñoña cada veín- 
tiemen días cor todo el -caudal ¡de la acequia 
muoiéipal'piüAeniente- de la represa' del río 
Chuscha. -En. época de estiaje, esta dotación 
Se reajustará proporcionalmente entre todos los 
regantes a-medida que disminuya el caudal del 

, mencionado río.—

Art. 29 — Déjase establecido -que por no tener 
. se los aforos definitivos del río a. que se refie
re la concesión reconocida poi’ el artículo ante 
rior} la cantidad reconocida queda sujeta a la 
efectividad de caudales del río en las distintas- 
épocas del año, dejando a salvo Por lo tanto, 
la responsabilidad legal- y técnica de las autorida 
des correspondientes de la Provincia que opo-r 
tunamente determinarán para cada época los 
caudales definitivos en virtud de las: facultades 
que-le confiere el Código de ASCT&-*

ñándQsre en dicho-puesto con toda eficacia y co- DECRETÓ” M9 ,12446—^. 
rrección; _ . * ~ .

QUE actualmente el¡ cargo de Oficial 69 (Sub .
Tesorero) se encuentra vacante por haber si
do- ascendido el señor JUAN.CARLOS MARIA
NI y siendo sumamente necesario cubrirlo por ‘ le 
razones de orden administrativo;

POR ELLO;

1 .
S A. N A iembre 25 de ■ 1954. 
Expediente N9 6397[I|;l954.— -
V bSTA la solicitud -nEeseniada por 

TOR DOMINGUEZ, en el ¿sentido, 
adjudrqufé:ha parcela, N9¡15a< d? 
- f-, Sección G/de la Capital, y

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — ASCIENDESE al señor ALBERTO 
GARLOS BIVADENEIRA actual Auxiliar ¿ 

de Administración General de Vialidad -de Sa 
ta al cargo- ide Oficial 69 (Sub-Tesorero), ei 
la vacante existente dejada por el ex Sub Te
sorero ,señor Juan Carlos Manan!.

v Vllujai- y tlVCik- —

Comuniqúese, puhlíqu.ese, insérkAH. 2?

RICARDO, I. DuKANü

el Sr. VIO; 
de que se 
«a. Mauza-

compiderando. : •

>^UE ^1 Mor ELIO. -CHAVEZ 
dietario lia [hecho renuncia, á 
pie subre la. misma. Te correspóndui;

QUE la misma es solicitada per el señor 
V1CY-OR .'DOMINGUEZ pára Ja conotrucñón 

.de la viviendp propia; ' ' . : '

ante. ¡ )r adju- 
’.os derechos ;

POR" TGD.C ELLO ’

bl g© amador
E C R

de l|r Provlücio 
E T U : >’

adjudicación de ? a par
la nianzana r. ^..ión ' a

AH. 39 La canc&.Áón reconocida por el ar 
Uauló-l‘9,-ló es con las reservas previstas en los 
artículos 17 y 232- del Código de Aguas.—

Art. 4-—• Comuniqúese, pubñquese insérte 
Sü en «I Registro oficial y archives©.

c de Despacho del M. de- E. F. y Ó. Público

RICA J RjRAND
Fksre,día Toá-rsa

Es copia
Pedro Andrés Aíráxig

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO No 12445—E.
SALTA, Noviembre 25 de 1954. .
Expediente N9 6060|A[1954.
VISTO este expediente por el que Adminis 

tración General de Aguas de Salta eleva par. 
su aprobación y pago certificados correspon
dientes a la obra Excavación Canal Usina Hi 
droeléctrica Río Chuscha Caf-ayate, emitidos i. 
favor del contratista, Vicente Moncho por im 
total de $ 291.296.51 m|n,;

v.r iv Anulase lu
.'eU ’Sa./ 'Ul cada en
3', qo *lá  CáLitaly -JÍeutuada -a •favor-- del Sr, 
Filo ChávezJ > adjudícase-ia’ misma,- -sé- ;

VIGTORWOMINGDEZ’ ‘
\.rt. 2- —- ...ix^ae^Y^ublíquese^ insértese
en el Régisuró Oficial y aivñives&— 4 ' . ;

. ' . WC4RDO ñ DURAND ' . / 
j . Fíóreiitm Torres

Es copia ; ¡ .
• Pedro Antrfés Arranz' ‘

•fe de. D¿sp|chodel M;/d^ E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 12444—E-.
SALTA, Noviembre 25 de 19’54.
Expediente N° 6333|A| 1954.—
VISTO este expediente en el que ADMINIS 

TRaQJON GENERAL DE VIALIDAD DE 
SALTA solicita ¡el ascenso de DON ALBERTO 
CARLOS BIVADENEIRA, actual Auxiliar 29 a 
Oficial 6? (Sub-Tesorero); y

ATENTO a que los mismos han caído bajt- 
*ás disposiciones del art. 65 [de Ja Ley de Conta
bilidad vigente y a lo informado por Contadu 
ría;

El Gobernador de lu Pi<?vhi«\ i
DECRETA

1*  — Apruébase los certificados corres

CONSIDERANDO:

QUE de acuerdo a lo manifestado, se trata 
de un meritorio empleado*  que venia desempe-

Art.
pendientes a la obra “EXCAVACION CANA’- 
USINA HIDROELECTRICA RIO CHUSCHA- 
CAFAYA¡TE!” emitidos por Administración G 
nerai de Aguas de Salta, a favor del contra
tista Vicente Moncho y que a continuación a 
detallan:

RÉCÍiETO NP 12447—E. '4
SALTA Noviembre 25 del 1954. • .
Expediente rlN? 63&6’¡A}1&54:—

VISTO la solicitud de licencia, formulad a 
por la emplida de DIRECCION t>E ESTA
DISTICA, TÑrv'ESTIGACIONÉS ECONOMICAS 
;Y COMPILACION MECANÍGA, Señora Mar- 
. ía del Pilar ; M._ de Agüero;

ATENTO al certificado espedido por >el Ser
vicio de Reconocimientos Médicos y a que se 
alia comprendida -en las: disposiciónes del 

Art. 89 de la Ley N9 1581; : ; ' .

CeHiíicad& W 1 FWc Resol, 399|5®
Certificado N? 1 Pare. Resol. 564|53
Certificado N? 1 Parci Resol. 563 ¡53

Total .... $291,296.51

emit. 6—lfr-53 .$ 06,417.92
emit. 3 0—10—53 1 07.643,57
*2mit. 20—Ipí—^53 $ 97,235.02

DECWTAa -
Art 19 4- boñeedeme efearénte y 

dias de Hernia, con gece dé sueldo, y a panto : 
del 3 da Noviembre, a la empleada de Dmección . 
de Estadísficé Investigaciones Económicas y 
Compilación Mecánica, Señora MARIA DEL. 

?iLAR DÉl IaGUERO. por AaHarse encuadra*  . 
da en las 'disposiciones-' del J art.: 89 de la Ley 
1561, i ' -

ah. 2° — Reconócele üh crédito por U Aü- 
a^á de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
Doscientos noventa y seis pesos 
-CQN CINCUENTA Y un pENTAVOS

291.296.51 m¡n.) MONEDA NACIONAL, lm« 
porte Ui.al de los certificados aprobados por 
t-1 art-icuio anterior, a favor de ADMINISTRA® 
ClON GENERAL DE AGUAS’DE SALTA, ds

Siendo hacerlo efectivo en su oportunidad, a 
su oéiiefic.ário> contratista DON, VI1ENTE' 
MONCHO.

hh. a . hbMw arWeñ ioM fuws .ñor 
sirios pnra au cancelación.

se
Art. 4? — Comuniqúese; publíquesa, -inséi t 

en $1 Registro Oficial y archívegé.—

RICARDO j. DURAND
Floretiim Torres

copio:

Att 39 —. h'^sérvétise las presentes actúa- 
ejoi. rs e; C; r.Liouría General, has*a  tanto la

Ridra Andrés * Arcual
» Óte Despacho del M. da E. ?. Y O. Pübllto-

¿9 'Comunique^ jubiíqueso, JnitoW*'.  
Rétehtro Qficiál >

Pedro AJídt/’A
feíe Despdfehd d#l W. <M E F V G ‘

Í2448.—É. J - • ’
iembre -25 de, 1954, *.
P 6Q34!D|1954.>- ' 'G
expediente en -el qílé la -áéñoíá-

BEÓillíTó Ni
SALTA, Nd
Expediente
VISTO' este

ANA MARIA ROSARIO SO^A DE CAMPO,' so
licita reajMstel de su jubilación,' teñí ende se en 
cuenta la.-‘spteasign^ción - gozada .de acuérdq .



WMW46. - , ¿' 

a Jais disposiciones del- Decreto N? 13,271; y 

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución N? 5878 —J— (A.c 
,ta No 161) de fecha 21 de Octubre del comen 
u año, la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cía hace lugar a lo*  solicitado por encontrarse 
la recurrente comprendida en las disposicio
nes de la Ley de la materia;

POR ELLO, atento al dictamen producido 
por el señar Fiscal de Estado a fs. 38 y m uso 
de la 'facultad conferida por el Art, 46 de la 
Uy 774;

Mi la
D É C R E T A r

r -BÁLTA, DICIEMBRE 2;/DE 1954.

te.; en concepto de aportes no realizados en las 
remuneraciones percibidas por sobtreasignación 
dé acuerdo al Decreto N° 13.271, importe que 
la interesada deberá cancelar de una sola vez 
con el cobro de su haber jubilatbrio y recla
marse la parte-que corresponde al Consejo- Ge 

! neral de Educación. '• ’
Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insértese 

en el Registro Oficial y archívese,—

. RICARDO I. DURAND ■
X. Fterentín Torres

Es. copia: - . . . . ,
Pedro Andrés Armnw

hte dé D@spa^ho d©t M. d@ E, F. y O. FübHto 
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raeterísticas. propias y pagadores dé ún im- 
puesto distinto- de las “TravMW5 denomina
ción que de acuerdo' á la Ley y a los ante
cedentes recogidos impone la inspección fiscal 
y que rechaza la firma TERCIE SeA.«-

QUE estando probados fehacientemente en 
autos los cargos formulados por los inspecto
res intervinientes ajustándose a derecho la li
quidación practicada, por los mismps a la fir
ma en cuestión, por lo que- resulta responsable 
y sujeta .al pago del impuesto y multa deter
minados por la correspondiente ley;'

ATENTO a ¡o dictamimda por el señar W*  
mi de •• • , ■ ' 7-

®1 Gab-hsgck*  ie la Fío alacia 
0 É.C RE t’A f

Art Ib «*  -Apruébate lá Resolución W 6878 
(Acta N9 161) de fecha” 21 de Octubre 

del año en curso, dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
pensiones de la Provincia, cuya ¡parte dispo
sitiva establece:

Art P — REAJUSTAR él -haber jubilatorio 
de la señora ANA MARIA ROSARIO SOSA 
DE CAMPO, L. C. N9 9.465.255, en la suma, 
de S 651.65 m|n. (SEISCIENTOS CINCUEN-j 
TA Y UN PESOS CON SESENTA Y CINCO ¡ 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) ¡a. liqui- ¡ 
darse desde la fecha « que dejó de prestar ‘ 
servicios, más un suplemento variable por apli- ‘ 
Cachón de la Ley 954 y Decretos complementa» 
tíOS de | 208.35 (DOSCIENTOS OCHO PESOS 
CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS MONI*  ■ 

-DA NACIONAL), -

Art 2? — FRMUI4AR ©argos a la interesa
da y al patronal por las suma® de $ 111.00>~ 
mln, (CIENTO ONCE PESOS MONEDA NA
CIONAL ) y $ 28.00 (VEINTIOCHO

■PESOS MONEDA NACIONAL) respectivamen

Aá'ttd Stó.

Pfiüitria fc. csrapüM H á5á
Raúl H Gramneg .. H 25á
Florentino Flotes íf 2Sá
Sabina S, de Aguirre H 25a
Manuel Vtódívíezo 25a
Nicolás- 256

F, AlbOThóx. 4t>a
Salvador Gimeueg m.
Mi Mío Irvdiá 'H 45b

Art. 2° nomunfqtipgé, púbikmln>¿;
Ut.e én h F<.r<iMtrO Oficial y archivare.

■ RJCAkDO L m/RÁND
FImwtm Táwes

Andró-*  Arr&ru
f de1 M da £ f ?O Púb:-te

MüRETO N9 12450—B
SALTA,, Noviembre 25 de 1964;
Expediente N<í 22|S|1954.^
VISTO el recurso de apelación interpuesto 

>0r lá -firma TERCIF &A. MADERERA, IN
DUSTRIAL _y. CO^BRciAL, contra' la Ré-soíu 
eión N9 162|53, dictada Por ..Dirección Generar

Art. 10 — Confírmate en tedas w Wtei 
la Resolución' N9 -162|¡53, dictada poi*  Dirección 
General de Rentas declarando a la firma TER 

solicitudes presentadas ante lal CI^ '^{A> MADERERA/- INDUSTRIAL - Y <X>-

nECWTO N9 ‘
SALTA, Noviembre 25 de 1954.
Eximente N9 6143¡IJ54c- -

VISTO’ las
Dirección General de Inmuebles, por interesa
dos en la adquisición ae parcelas ubicadas en 
la “Villa 17 dé ‘Octubre51, Dpto. de la Capital 
en la*  Su Con L Mangana 25, de propiedad 
fiscal; y ' .

CONSIDERANDO: ‘

Que lus me i Clonados terrenos serán desti
na des a la ccneu'úc-eióii de la vivienda propia*

Por ello

Xí Gah-?natbr de l@ Waraehj 

DECRETA-

Art I*?  -*  Acíi (ficante dé conformidad á 
las disposTvreíi. de Xa Ley N? 1338 y Decre
to Reglamentario N9 10319 de-fecha £042151, 
htS sig'iíetitis páTcéíab de terreno Ubicadas ©a 
la Manzana 25a, -f 25b. Sección H, dé á 
1U VI d@ Ocvi bré, esta Capital*,

Pase. Oat. mí Sup. m2 Men.

§ . S§7&á . 264.80 . 44.10
7 2380» 264.60 . 44,10

1? SgSÓB 266.07 44.45
10 33803 264.60 44.10
12 23805 264.60 44,10
17 23810 231,00 . 38.60.
25 33818 231.0'0 38.50

- 1 ■ 23824 295,90 38.3Q
8 98833 aeá.ao 44 JO

éfectuadá én el estebíécimiéñto de ia firma 
mencionada, én Tarta-gal á fin de vérificár el 
cumplimiento de las leyes N9s. 830 y 1002, -de 
éxPÍotációii forestal, dé cuya inspección retal88 
tó deudora la recurrente dé las Sumas d< | 
60.224,60 m|n, en concepto de impuesto y -1 
251.123.43 m|n. por multa de acuerdó a 1& dis 
püesto por él'articuló 12 de la Léy 830; y 
•UÜWIDSRANDO: ’

Qüfi ía cuestión planteada .en éstas áotua® 
élóheS fihóá éh la disidente interpretación que 
lá prédicíiá , filma h€cé, Mteniéñdc qúé ■ él 
producto forestal, Comérciaítzado por . la nlismá, 
Objeto de lá tendón áplWdá tiene lá-dénó« 
mmelón dé. i wr ;

MERCTAL, con establecimiento ‘en lrá localL 
dad d-é Tartagal y ¡domicilio en la Avenida 
Julio A'. Roca N9 -546, de la ciudad dé Buenos 
Aires deudora del’ fisco en concept: de...‘hr<Axe-s 
to a la Ley N9 8.30 y su correspondiente multa

Art. 2Q — Rechazase, por improcedente, la 
cuestión constitucional planteada;por la firma 
recurrente,.—’ t ’• ; ¡. [|

Art. 39 — Por Dirección General de Rentan 
dése cumplimiento a lo decretado.— ~

-Art. 49 Comuniqúese, publiques^ insérte*  
se en @1 Registro Oficial y archíveos.'-

- RICARDO. L DURAN® 
Flareiitín Terrea

roa

Padre Aii¿m Arratn . •
■f D-spachc d&l M. ds £ F. y Ó

íyfiáRlTÓ N9 12451—É . ’: - ’ ; í
_ Salta, Noviembre 25 de l-Í54.-*-« ' ■

Expediente N? 6352-^0—1954.;.
VISTO la renuncia interpuesta; . •

El Gobermdcr d© ja- .PrcMneía •.
I) E C H H‘A . ■

Art. 19 — Acéptese, con anterioridad al 19 dd 
noviembre en cursoy la renuncia ál cargo de 
Oficial Mayor dé Dirección General de la Vi
vienda y Obras Públicas, presentada por el se 
ñor SEVERINO LÜOIO GAMACHO,— .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insérte 
-n el Registro^ OUcku y *

Fkmt& Twei
Ss Copia

Pedro Andrés Afráng "
tefe de Despáctio dél M. de E. F. y CJ FtiVWnH

DgORÉtfÓ No 1M52—E - . ' : ;
Salte, Noviembre 25 de 1954.
Excediente N9 638o—£ -1954, ■
Visto el pédidó de licencia iw razones -de ■ 

estudio formulado por la. empleada de Direc— 
elón dé mates ,Señorita VIW COPA;

.••ATENTO a las UtepoSiaiónes -del A-tt 19 lnc5 
fi dé la M Í59&; ■ • . .

11 GtíWhaáot’ b
■ -. ¡v H; T A . ,.

¿M iP — .SowMlw MeVW’dúf ál -IMt
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-■ cia a partir del 25 de noviembre en curso a, CONSIDERANDO: 
la empleada de Dirección General de Rentas,

° Señorita VILMA COPA, por hallarse encuadra 
da en las disposiciones del art. 19 inc. i) de la
Ley 1590.— _

Art.. 29 .— Comuniqúese, publíquese. insértese
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO X DURAND
Floren tin Torres

Pudro Andrés Airauz
¡ele de Despacho del M de E F y O P*.

DÉÓRETO N9 12453—E
gaita, Noviembre 25 de 1954.
VISTA la necesidad de proceder a una reaú 

tribúción de Ms parcelas de terreno y vivien
das que se construyen en la, localidad de Ju: 

cquiñ V. González en base a las necjs'dvles dc Art. 19 — Añídanse las «adjudicaciones dRpue
das cada- uno de ¿es solicitantes: y tes por Decreto N? 10269 de 19 de m

de 1954, de acuerdo al siguiente tic talle:

Adjudicatarios Manzana Parcela Superficie Precio

Santos Torres 2o a) 2 297.94 ' $ 1.000.—
Wálter Paterlini .20 a) 7 352.83 1.000.—
Femado R. López 20 a) 11 297.24 $ 1.000.—
Octavio -Ferreyra - ' 20 a) 12 297.24 $ 1.000.—
Eíeuterio Ibarra- 20 a) 14 344.10 $ 1.000.—

Art. 2Ó — Adjudícense las parcelas que
Constituyen el fraccionamiento de los terre— 

’ nos que comprenden la Míanzana 2Ó a) de la No-

menclatoa Catastral de Joaquín V, Gonzá

lez de conformidad al siguiente detalle y pie

cid:

Adjudicatario Manz Pare. Superficie Precio

Benita Godofredo Chavarri 20 a) 2 297.24 $ 1,000.—
Edelmiro Barrera 20 a) 7 352.83 $ 1.000."”
José Rafael Domínguez 20 a) 11 297.24 • | 1.000 —
Salvador Valis 20 a) 12 297,24 $ 1.000 —
Manuel Florentino Escobar ~ 20 a) 14 344.10 $ 1.000.—

Inmue-Art. 39 — La Dirección General-de 
bles' extenderá a cada (adjudicatario una boleta 
de compra-venta para la gestión del crédito a 
Iniciar ante el Banco Hipotecario Nacional a 
fin de afrontar los gastos que demande la cons
trucción de su vivienda.—

Art. 49 — Comuniqúese, publiques a, insérte 
mi el Registro Oficial y archívese.—

RDJ p^R<ND
Fídlféfttm Torres

Pedro A--drA
d ! V'.spar'ho de-1 M de F F y PAhilen-

. DECRETO N9 12454—E
Salta, Noviembre 25 de 1954.
Expediente N° 5079|C|1954.
VISTO este expediente mediante el cual la 

H, Junta de Administración de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, resuél 

ve declarar caducas.por ser personas.desconocí 
tía las Pensiones a la Vejez de conformidad á 

. b ’PW él Art, 50 ine- c) d£ la W

Que se han recibido en la Dirección de la 
Vivienda y Obras Públicas las correspondientes 
solicitudes de los vecinos'interesados en la ad
quisición de las viviendas;

Que la Ley 1338 autoriza al Poder Ejecutivo 
a proceder a la venta de los terrenos de propie
dad Fiscal mediante adjudicación directa de to
das aquellas parcelas destinadas a la construc
ción de la vivienda familiar, disposición icg. 
complementada por el articulo 8° de la Le 
1552 que contempla la construcción de vivieno 
su ios terrenos del Fisco;

Por todo olio,

El Gobernador de ¡a Provincia

DECRETA:

y Art. 10 del Decreto Reglamentario N? 509¿

Por ello, atento al dictamen producido per ' 
señor Fiscal de Estado a fs. 3;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art, 19 — Apruébase la Resolución N9 586 
—J— (Acta N? 160) de fecha 14 de Octubre d/ 
año en curso, dictada por la H, Junta de Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pa
siones de .la Provincia de Salta, cuya parte di 
positiva establece:

Art. 19 — DECLARAR QADUOAS las si
guientes Pensiones & la Vejez por ser perso
nas desconocidas y de conformidad «a -lo dispue 
te par el Aft. 5? inc, c) de la Ley 1204 y art 
19 dél Decreto Reglamentario N® 5099; con la a; 
terioridád que M detalla;.

CAMTMd
■ 148 — pasOUM OVANDO, con anterioridad 
al 1?|4|§4^
1390 — RAFAEL HBREDIA. con .anterioridad

EVA PERON:
658 — PEDRO.
19,3 ]54.—■

COLQUE, e®a anterioridad ai

ORAN:
3281 — JOSE CHURQUINÁ -con anterioridad 
al 19j8[54.— • ;
?2d2 — MAUKUIA -CISNERQs, con anterior! 
iad al 1°|8|54.— J

IOS A RIO DE AERMA: ;
J342 —. BERNA
Riad al 19|7|54s-

Art. 29 — Comuniqúese, -piú-jUquese» insúltese 
-i el Registro Oficial y architssa.— •

RDO BARRIOS, con anterio—

.R/q/iRDO^.
< ■ Flareñtirg Tarret

: Pedro Andrés •' -
I) *: o del M de É i

“XECRETO No L2249—S_. _
'ALTA, Noviembre 5 de 1954
SIENDO nece jarlo iniciar una campaña de pro 

ilaxis hidatidica en todo el" territorio- de la pro 
únela, en salva guarda de la
.no conclusiones 
stadísticas en los últimos años; y *

|lud pública y co-
a los estudies realizados sobre

CONSIDERANDO :.

QUE la mediana sanitaria moderna ■ tiende 
Actualmente a 
3on la anulación 
originan la misma.

a previsión de! las enfermedades 
si es pasible, ¡de las causas que

QUE por razones de salubridad pública-y como 
•rote-colón del patrimonio zootécnico de la provin 

cía, es n&cesari 
eficaz contra la

3 organizar una lucha intensa y 
-Hidatidosis; / « '

POR estas rabones y siendo^ el perro el .hués
ped, el sembrador y transmisbr obligado de la 
%aeiiiaechinoccccus”: ‘ •

Art. 19 — Declárase obligatorio .en dado el te- 
ritorio de la Provincia el tratamiento Antihel 
.íntico de la especie canina.-^

Art. 2? — Encomiéndase al Centro Antinábí- 
a, dependiente 

y Asistencia So:
ralor de la lucha contra la Hidatidosis.—

del Ministerio: de Salud Pública . 
3ial, la Direecicta.,. ejecución y con

camente a los i mismos contra la

Art. 3° —. lo > propietarios de perros en salva
guarda de la salud pública, quedan obligados á 
tratar profíláci 
nombrada parasitosis, dos vecés por año, a par
tir del 19 de ensro hasta el 31 dé marzo y del 19 
ie julio hasta 
debiendo- abom 
cha antiihidatfcica, la suma de Cuatro ersos (| 
4.—) m|naciom.I por cada tratamiento.— .

Atrt. 49. El. 
tamiento efecu 
cial, que será :: 
ner la pátente 
eértificadó dé

si 30 de setiembre de cada año, 
lcí al Oentro ÁPtinrábico, Pro-lu« s

Centró Antirrábico por cada tm 
Mó, extenderá; un 'certificado oí i 
^qüiBito indispensable para oíbte 
del ánteál, cómo así también d 
vacunación aonba lá lahfe.—

tas Wnicipmi-dádes que efectúenArt. 69 — tas WñWaíidádes que efeótueh 
el control sánii afio’én sus est^bieotaxlehios dófH 
ue se-faenen Anímales ‘éStáhloWitMas a ññMfl 
car mensuálmí 
fllaxtó de -la ®

^nte a.1 e-Ontro Xnttrrábieo. y Pro- 
datideiH b| > que déQ
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lugar los quistes hMatidíeo y si los mismas han, dos en escrito de fs. 2 y croquis 
sido incinerados o enterrados profundamente de ubicado gráficamente 
acuerdo a las ‘disposiciones existentes,-—

‘Registro de Exploraciones”--el escrito solicitud 
de fs. 2 con sus anotáciones y proveídos.— Qu- 
ées.—- Agosto 18|954.— Como se pide, extiénda
se -a nombre de ios solicitantes Síes. -Manuel 
Camacho t y América Carlos Della: Guigta Jos - 
edictos de -acuerdo aLart 25 ,del Có'd. Jde M¡n. 
Cutes.— Sé-hace saber qué este pedimento fué 
cedido a favor dé los señores Manuel Camacho 
y Américo Carlos Della Guista, .con fecha J¡u- 

siguiénte: Tomando como plinto he referencia mío primero de nii] novecientos cincuenta y 
B.R. la cumbre ” del Oerro . Llúllaiílaco se mi» 
•den 1,00-Q' metros con 202 para llegar al punto 
de partidadesde donde se miden 5.093 
metros con 112 ; 4,W metros con S13?; 5.0931 
metros con 202? y 4.000'metros con 339 cerrando' 
asi la superficie de'2.000 hctárea-s solicitadas" 

'“Efo. el libro correspondiente ha ¡sido registrada 
esta solicitud bajo él numero de orden 146L—.

Art. 6? —* En todo etableciniientó público y pri
vado y. en sus proximidades donde se faenen a- 

- ' rímales destinados al:consumo d© la -población 
: -fes autoridades municipales y en • especial en el 

interior de la provincia, adoptaran las medidas 
' necesarias para que no s© permita, bajo ningún 

'. concepto la entrada y permanencia de los perros.

de fs. 1, ha 
en el plano minero la so 

na solicitada. Habiendo caducado el expedíem 
te i-F 1175 —A— ¿1 esta Sección ha tomado 
el conocimiento' necesario y este cateo ha que
dado inscripto con las 2.000 hectáreas pedidas 
Registro Gráfico, agostó 21 de 1953. H/ Elias” 
II. La ubicación del- cateo solicitado, .conforme 
al plano que en duplicado acompañamos- es la

Art T*  — Es obligación-de todo propietario de 
quintas de^ verduras de adoptar medidas que- im 

•pídanla entrada de perros a sus sorteados, i» 
evitar la contaminación de las verduras.—

.cuatro, quedando'los mismos*  como actuales tte 
talares de este cateo.— Lo que se’ hace" saber 
a §u favor: Salta? Noviembre 23 de 1954.

e) 24|11 al

Art, 89 — Todo perro- mayor de seis meses, que 
sea introducido transitoria ó «definitivamente en

- Art. 9? Queda exceptuada dM infame
. gml al Gentío Antirrábico y Btaiiaxís de la Hi~ 

. ; d&ttdólte él Matadero -deM Capital, por Cüairbó 
■fe' te Inspección Voterhwia del mismo depende di 

i’gcta-mmte del L-.intóterío- dé Salud Púbífcá y 
' ■ Asistencia

N*  11556 — SOLICITUD DE PERMISO DB 
'.CATEO PARA SUSTANCIAS DE-PRIMERA • ; WWVM» WjV V*  **%*M*V*  W •»**»  V4M.VM *•*«*»"  ” - A :

te Provincia deberá sometido' al tratamiento ' acompaña*  croquis cqnco-rdante' con d mapaa-'K SEGUNDA categoría EN-EL DEPARTA- 
Antihelmíntico^ con excepción de aquenog am-; xnlhera Mtes.— Salta, Junio,29 de La 'con 
mates cuyos propíétarte üómppueben dé hato fénnidad mantef^Wa- con lo informado por 
tes ya teataaíM J Registro ‘Gráfico? ‘ regístrese en Registro de •

teplotóciones’5 el escrito saiteitud “de fs; 2 con. 
. sus anotaciones y proveídas— -Firmado por De.

legación Marco Antaño" Rute- Moreno.—t-Settern ’ 
bre - 9 ■ de 1954. Habiéndose efectuado .el registro - 
publiques©-©dtetos.^n al Boletín . Oficial, de la 

{ Provincia en la forma - y término que. establece 
í-.el art, 25 dei Código de Minería Coloqúese avi 
- so ‘ de citación en el portal de la Escribanía de 
Minas N-atifiqueg-e Outes Se hace, constar que 
este pimiento fue cedido a favor _dé ios se— 
ñores Manual Cámaoho y América Carlos Della 
Giusta con fecha , primero de junio de 1954, que
dando .tes mismo -como actuateg titulares de es 
te cateo. Lo qué se Lace- saber <a sus efectos.— 
Salta, noviembre 2g de 1954.— .. \

e) 251-11 al 9|12|54—

SAA3L DIA VEINTE _T WPK ABRIL DE 
1952 HORAS DIEZ Y TREINTA MINUTOS.—

La Autoridad’Minera Nacional., la--hacefeáber 
por dlegódias al efecto de que-dentro de..vela*  
te díasXOo^tados iñrñédiatamente despiw- dg 
dicho, dies dias) comparezcan a deducirlo to- ; 
dos los que con algún, derecho, se “creyeren. res*  
pécto -de. dicha solicitud. La- K-oha peticionada 
ha quedado registrada en-te mgiúénte -forma: 
Señor Jefer Para.m inscripción gráfica, "dé la . 
'zona solicitada- @n el plano minero lia tana*  
do como punto de partida P. la cumbre del 
cerro Lltíllailteeó, de aquí se midieron 3 .00(k -me« - 
tros con 229; - 5. üüü metros Con íl> ¡ 4. ÓOO mé*  
tros con 202?; 5.000 metros con 292» y upo. ,úit¡*  
mo 1.000 metras can 22?; cerrado así te superfí 
cíe dé 2.000 hectáreas solicitadas* — Según es„ 
te datos que soa •ios datos por los interesados

Art 109 — .11 Gente© AMtírrábieo y Profilaxis 
de te Hldatitois- debe busca? por todos- los me- 

■ dios, de formar "Uña conciencia sanitaria ñidá- 
*M¿a..en el pueblo haciédolo extensivo há^tá én las 
escuelas, de te provincte.—

.Art. 11£ — Todo propietario- dé peíro qué :no 
haya cumplido con las disposiciones -contenidas

- en los artículos .39 y 49 del presente .decreto, será 
penado con una multa de VEINTE BESOS. ($ 
20e—•) .m|nacional por el Centro. Aíñtirrábicó.—•

N’ 11557 — SOLICITUD DE ÉBfíMISÓ DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE -PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPÁRTAME 
TG PM ..LOS ANDES,, EXPEDIENTE N» 1883.

iJt rttoMSr

m Í.WS SólíéíTuD Ü® P®JJ&0 :DE
CATKO .PARA^SlTSTANCJAS.Dfi’PRiMÉRÁ T 
SEGUNDA O’ATBGOHIA-W ®L

“U'? PR-KSEIÍTADA POR LOS f-Sg-ÑORES Df; 
. JUAN .GARLOS üRIBURU Y HÉCTOR SAA 
¡ ÉL DIA V1INTB Y UNO DS ABRIL DÉ 1952 
J HORAS W Y TRSINTA.— L& Autoridad Mi 
j uéra Nacional la hace por die^ días, al efecto 
i de que dentro. de veinte diaá (Contados ínme- 
cliatamánte después de dtehos diez dia-s) conipa^ 
receto dedúeirtes todos loe qué ooñ <igú.n 
rec-Mo §© creyeren respecto dé dúche, .solteitate^- 

; La ¿oná p<ttooiteá¿- ha quedado pitada en 
Jte siguiente toma: Señor Meterse hatinsefip». 
I W fraficainente eñ'm plano minero la so. 
I licitada én e^te. expediente p&ra lo cual se ha 
¡ tóiñádb cómo pitntb de referencia él berro IM- 
’ Óáifiadó.-d^sdé donde ié midieron l.óüo meteos

az. 202$ y 4.Ó0O metros ..aA 21|v para llegar ál 
punto dé partida-ctesáé el cual inidteyon 5$?3 

: rnétróg -aa; 1119 4 JóO Chetos 5473 mé-

Art 12? — El presente decreto ¡será refrenda- 
da los señores Ministros de Salud Pública 
y Asistencia Social y de Góbiernó, Justicia é 
Instrucción Pública mpecfivamente.—

Art- X3,. «**-  Oonxuráque^ pubüquése? teéí4 
toé el RCgteteo Oficial y arahívesé^ ?

h/C4RD0 L-DURAND 
Vy’sAásr ¥áñ«?2i

Arandft

Oftetel =Wm’ ¿s Salud- $ JL S?tókd

mw-” BN ®L ^FSDI^TI W-y.po«LÚltimo 4.0Ó3 méteos as. rpo 
pará defráf Mipérftete .saücitáda.— Según 
estás datos qüe son decios por tes intefe£tóbS 

A 2X &1S ABRIL 195-2 HORAS ,@ü escrito, de fs/2 y croques de fg. i y áégún el 
ítd¡lNTA.^ planb ■ ítíínéro -y-teniendo éñcuenta- ló Infor

1W. —TL- .52 RR^SÉ.NT)A?3ü ;bOR BL^ 
ñor juan garlos üribürü y Héctor 
SAA. LL I

en escrito de fs. 2 y croquis de fs. ’ 1 <y según 
ex pteno ‘minero la asna 'solicitada se encuentra 
libre de estos pedimentos mineros; Bn'el libro 
correspondiente ha sido registrada ésta, gollete 
tud bajo el número 1479^ S& ‘ap&mpañá cro« 
qüi-s concordánt-s con el mapa minéíó>~ Regís*  
to Gráfico, Octubíe 23 de 1952.-- Illas:—’ Bate 
ta, Nov¡ 13|953.— "La conformidad mániféstMa» 
Con lo informado por registro grá-fico registre» 
se en “Registro’de Exploraeionegf’ el eserlto so« 
licitud’de ÍM 2,. .coxi sua.anotaciones y prévaí&í 
Cutes.— Diciembre 3¡953.— Habiéndose efectúa 
cfcrel registré publiques^ edlcW-ext el
Oficial de'la ftovtnúte. en la toma- y terminé 
que establece el art 25 del Céd. de Min. Cteíó-*  
quése “aviso dé Gtaoiin eñ él portal de íá 
balite de ivfinac y ilotiñqusgs &¡ Sr Fisgar dá 

. Estado, Maiolte- X A- jterñáná6^*¿  Sé haed 
cbnMár. qüé éste pMbrtentó Mé 0Wd6 -á favor 
de los feeñórSg, Áíámiól (MñteOhe, y Améried 
Carlos Della Guisa, tíóñ fecha M de M&yo .dW 
ifiBÍ, Quedando i-oS ñáismés como actuales ’tte 
tifiares dé éMte catéó^ Lo que se hace
a Sus efecto!.— Salta, Noviembre >3 da 19% 

é) 24|11 tí ?|ÍS|S4.

tA -Autoridad Minera Nacional to >abéte por• hiadó .pdr Delég-ációxi-óri ffe? S’WU já-teOná §oíi- 
dte días tú .Meció dé' qdá daitee «..plMó-dé- bitadá- sé- áxl-éüénte-a libre de oteas - pedimentos

FDtftTóg. fíf T T AKHFr^

veintó iOontatí^. kimedteMmehtA d¿Spueg mineras.— Hh el -libro cós^éspónSenfe .'dé éste '
óe duteóe dtes} em^pafGwfí a deducirte Departamento ha sido anotada esU solicitud, ba gísio .
tcdo3 los qué óóñ.ál^úñ deréohó se &feyeiñ Hs Jo ©1 1^ -1535--^ J3e acompaña créqiñs eoñcór-- los efectos establecidos por éí Código dé 
pz'fin d*  <ten£ soñedud. ' dahte’cóh él-.mapá míñefo—' Registeo Gráfi/ Aguaá, sé haC© saber que iMguél Éisibál tiene
La zona petidúñada M quédádo registrada en co, diciembre 1 de 1953 ülias— Salta, Julio-14[ solicitado 'otorgamiento dé" concesión de agua 
la siguiente fofiná-' S’-enoF Jé-fe: fista É^getóa 9§4— La * conformidad- manifestada con lo tote ’seg; -a derivar-dei Río Bermejo/por medio de 
gte ¿awrdo a -tes datos- Wéi por Io<-interesa’. femado por Registro Gráfico, regístrese en M¿bas y con carácter temporal, eventual
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pública para irrigar con un caudal de 2.625 1| 
5,000 Has., del inmueble “Villa Petrona”, ca
tastro 519, ubicado en el Departamento de Bl- 
vadaVia — Salta, Diciembre 1? de 1954 —

e) 2 al- 16|12|54.—

N-o 11578 — REF. HECTOR FCO. MAGLIONE 
s ra p.|48—2 Expte. 14.200|48.—
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos en el Código de 

Aguas, se hace saber que HECTOR FRjAN— 

CISCO MAGLIONE tiene solicitado recono— 

cimiento de concesión dé agua pública para 

irrigar con un caudal de 42|1 seg. ¡a derivar del 

río Seco ó Tunal (margen derecha) y por tres

acequias particulares, 80 Has. djel inmueble “Río •
i

Seco” ó “El Crestón” ubicado ¡ en Coronel Mol 

des (Dptq. Eva ¡Perón).— i

SALTA, 29 de Noviembre de 1954.— - .

ADMINISTRAPÍON GENERAL DE AGUAS

■ . ’ . e) 3;0|ll al 14|12|54 ;

EDICTOS S’JCÉSOKiOS

Nb 11596.— EDICTOS
El Sr. Juez. de Ira. Instancia y 4a 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de NEPOMUCENO AMAYA.— Salta, 29|de 
Noviembre de 1954.— Waldemar A. Simessen, 
Escribano Secretato.—

e) 2112154 al 14|1|55—

N9 11594.— SW-CTO
El Sr. Juez de Primera Instancia, 

Nominación en lo Civil1 y Comercial, 
- emplaza por treinta días a herederos 

edores. de Leopoldo Ossola, habilítase 
del mes de Enero.*  
1954.’ra«’

SECCION JUDICIAL
l sido declarado abierto. Habilítase l<a feria de E— 
; ñero para la .publicación de los edictos.— 
| Salta, ’Novivembre 25 de 1954.-
,f ANIBAL URRIBARRI Escribano secretario

Tercera 
cita y 

y acre- 
la feria 

Salta, N. zlembre 30 de

I * í ' p
©) 2)12 al- 14|1|55.—'

Nv 11581 — SUCESORIO.— H Sr. Juez de Pin 
mera Instancia y Tercera Nominación Civil j 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de GREGORIO SULCa. 
Ó ZULCA, FELICIANA GUITIAN DE SULCU 
Ó ZULCA e ISIDORA SULCA ó ZULCA DI 
DE ZERPA,—
Habilítese' la feria.-—
SALTA. 'Noviemj&re 29 de 1934.—
ALFREDO HECTOR GáBWOTA Escriba*  
tto Secretario^—

e) 30|l'l|54 al 12|1|55

NMÍ586 ■— ÉL JUÉZ DS CUARTA NOMINA
CION CIVIL Y COMERCIAL DES LA. PROVIN 
CIA CITA Y EMPLAZA POR TREINTA 
A HEREDEROS Y ACREEDORES DE 
DOMINGO RODRIGUEZ ELIZALDE.— 
bbitese da feria- de enero- próximo;— 
Waldemar Simesen Escribano Secretario 

e) 30|ll|54 al 12|1|55

DIAZ
DON

e) 29|11 al 11|1°|55

y. emplaga por treinta días a herederos y acre
edores de SILVESTRE MóDESTÍ.
SALTA, Noviemroe 18 de 1954.-4
WALDEMAR A. SIMESSEN Escribano Secre
tario.— ' ‘ ■ i

ee) 19)11 al 31.|12|54

— EDICTOS SUCESORIO:-- h 
de la. Instancia, 4a. Nominado 
y Comercial, c¡ta por treinca día > 
y acreedores de doña NATIVIDAD

No- 11566
Sepor Juez
en lo Civil
a herederos
MORENO ó NATIVIDAD MORENO DE HE- :
RRERA. Habilítase la feria.— Salta, Noviem
bre 25 de 1954.—
Alfredo Héctor Cammarota — Escribano Seciu 
tarto.

e) 26|11 al 24| 13154

>■’ 11533 — SUCESORIO: El Juez de Tercera No ' 
ilinación Civil yl Comercial éxta y emplaza por- ' 
treinta días a herederos y acreedores de JOSE 
LORENZO ó LORENZO CALDERON, JOSE. 
CRUZ ú CRUZ d
DE CALDERÓN
JESUS CALDEE
de 1954. |
E. GILIBERTI )

CALDERON. ADELINA LOPEZ ' 
y GREGC^iQ ó GREGORIO 

:ON.— SALTA, Noviembre 18

ORADO Escribano Secretario . 
el 19|li al 31|H|5V

NO 11546 — SUCESORIO: Luis R. Casermei 
jo, Juez de 3ra. Nominación Civil y Comercie 
cita por 30 días a hereaeros v ae.ctaores c 
Juan Ruis Habilítase la feria del mes de er
ro

Salta, noviembre de 1934
e) 22| 11|54- al 3tl!55

N9 11544 — TESTAMENTARIO.— El señe 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominacíó 
en lo Civ¡l y Comercial, cita por treinta di< 
a herederos.y acreedores de MARIA SARAVí 
o MARlAr ESCOLASTICA o MARIA ESCOLA 
TICA DEL TRANSITO SA.RAVIA GASTILLC 
HABILITASE LA FERIA.—

Salta, noviembre 19 de 1954
WALDEMAR SUMENSEN

Escribano Secretan-
©) 22|11|54 al 3|1]55

N9 11529 — 
Instancia 3ra.
mercial, cita pd 
acreedores de n
GEL.
Salta, noviembre

E. G
Escribano

31JOESORÍO: Él Juez do‘ Ira.: . 
jominación en ; lo Civil y Gcr 
jr treinta dias a herederos y 
ÍELF1NA BARRIOS DE AN--.

17 de 1954 2 
jIBERTI DORADO

■ Secretario ’
&) 10|11 al 30[12[54 ’

N1' 11521 — WbEgORICh Juez Civil Tercera 
nominación cita por treinta diqs interesados su 

cesión DOMING
I DE BONIFAÚ 

:954. i 1
IGILIBERTIDÍ

IMAMANI y ROSA MAMA ' 
TO ■ — Salta, Noviembre 12 de

IRADO - Escribano Secretario
e) 1$|11 al-28}12|04._-¿

íli% — ftAfAEL AÍGfiL FIQUÉROA, 
Juez del Juzgado de la. Instancia, la. Nomina 
éión en lo Civil y Comercial, cita y empíba2a a 
herederos y acreedores de la sucesión de RA« 

’ ’MON BERNARDO CORNEJO, para que com
parezcan a hacer valer sus derechos.—Habilí
tese la*  ferian

. SALTA.-Noviembre 22 de 1§B4^
A GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 3D|L1 al 12|1¡54.

N*  11539 — OSCAR P. LOPEZ, Juez del Juzgs 
do de la. Instancia la. Nominación en lo Civ 
7 Comercial, cita. y emplaza por 30 días a her 
deros y acreedores de la de SEGUNDO aro 
paa que dentro de dicho termino comparezca
.t hacer valer sus derechos.—
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secrc 
tarto.—

e) 19|U al31|12|54

Ñ<? ÜE3Í — SÚÜEsbRtO: El señor Juez de Pr 
mera ínstáneja én lo Civil y Comercial, 3ra. N 
mihación cita y emplaza por el término de trein 
tá díá§ á los Herederos y acr.eedbres.de doña 
JULIA PA^TRANa*—
SALTa, 18 de Noviembre de 1954.-=
E. GILIBÉRTT DORADO Escribano Secretarle

»Í1W
Luis Casermeiro- Juez Civil 2a. Ñorninacjión, 
ta por treinta dias a herederos y acreedores de 
dw Hermán Rabieh., cuyo juicio sucesorio ha

é) 1§|H al 3:

No 115S6 — gÜdÉSORiÓ:— Él Dr. Jorge L. < 
! Juez de 4tas Nominación Civil y Comercial,

11520 
dominación cital 
ucesión ‘RAMON

10 de 1954
& GILIBERTI D

sucesorio2 Juez Civil-Tercera 
por treinta días interesados 
CHIBAN. Salta, Noviembre

IRADO =■ Escribano. Secretario .
e) 10111 al 28|10|54 -

N<? 11513 SÜCi 
mera Instancia y 
Comercial, cita y 
rederos y acreedores de doña Victoria Quiroga 
Mendez de Porto 3ala,— Salta, 12 de Noviembre 
de 1951— ■ J’
E. GILIBERTI DORADO Éscribano Secretario

ESOñIO: SI Sf. Jtt6z.de m- 
Tercera Nominación -Civil y 

emplaza por treinta días ah^.

6) 15|11 ai 27|12|S4.’

N9 í 1512 — iD :OTO:' El Beñór Juag Civil di 
Tercera Nomíiiac 
días a heredero^ ;
DRfiS MASMAQtaíi galth 11 O

i: bñ, cita y' emplaza por treinta 
/ r acreedores dé O ARLOS AN—

acr.eedbres.de
Jtt6z.de


PAO. 425'0 ’ SALTA, DíOlSÁÍBRÉ 2 DE 1954 ' ■ ’ SÓLÉl'lN OFICIAL

1954. ' . ' ' - '¡
E. OHJBERTI DORADO — Escribano SecreA 
tarto ’ •

e) al 24112'154 ’ .

N? -11492 EDICTO: fHJCESORIQ: El Sr tes 
de Cuarta • Nominación Civil cita por 3'0 días 
a-herederos y haeréedores de don FELIX HE 
ERERA, Salta, 6 de 1954..

' • e) 8)11 al 20)12)54

REYMUNDO GERONIMO, por 30 -días.— - .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Se* *,  

cretám ,.-••• - • /

nw-fc c-WDRiG:-tez.-tiK-'.de- ;^ 
wa N«mi inD-eiñn. ^üA- y / em otea;¿mor - treinta 
iiús- a herederos^.y ufe GERQNIMQ-
ALBERTO. — ’ -... .

'te.ta, octubre 1()_ de 105/ .- - - .
•’ GILIRERTI rohjuJÓ Escriban^ Secretarte

£). M)la .< -2112154

11& ' . - ' •
El Jaez te .2da. Lrhimteten- civil y Comer 

dal cita y mpteá 'por tréínta dte a hereda 
os y acreedores de lORJNZU ACEDO?

-teiíu-, (^títere de . 1954 -. . ./-.
ANIBAL PRMBARRT' &¿ñfioño...Se^ét^te

• ■ -a ;

’44áS A ó . . :. ’
El ■' -iu¿¿ de Mú. NmiunteBr Civil y dóñiéf 

íal &&-. y emnkx^-ncr- treinta dia^- a’-.hersdó 
•« yteímteu^v ' y vi-y rj<Q pi BEZ; \ - 
Síil-n GLUtíbre ’ 5de W54" ', - ■ -/-

ANIBAL TKP.‘BARRI EsghIwg Soerewte-
> tegmteid 2|1.2®á-

e)..25|10.al/6|12ia4-

H5- 11511 — EDICTO: El Señor Juez Civil de 
Tercera Nótanacíóh, cita y emplaza por trein- 

. ta .días a herederos y acreedores de ÉMI— 
- LIO SOLIVEREZ.. Salta, Noviembre 11 de 1954

E. GILIBSETI DORADO — Escribano. Secreta
rio ■ I.

0) 12|11 al 24¡12|54

11510 — JORGE L. JURE, (Juez interino)' 
del Juzgúete de Instancia Nominación er 

Jó Civil y. Coméete! cita y emplaza por trein- 
-fer días'a herederos y acreedores de la sucesión 
de GREGORXA CORTADELLAS de AVELLA
NEDA? para que dentro -de dicho término com- 

. ggremn a hacer vate slw derechos. .
ALFRlBó HECTOR GAMMáROTA 

,ÍsarBan@ secretarte . .
. '■ e) Ofíl.al 24112)94.

’W ÍISOO — SttólSOSlCX © tez QiviL &
; Tercera Nominación^ cita' por .treinta diag l. 

herederos y creedores da Don SEGUNDO L 
JUAREZ,,gaita-10 de Noviembre de 1954,

- B GILIBSRTI DORADO — Escribano Seere*  
tarte

e) >1 ai 24)12)54

:'Nb lisas — SUCESORIO: Bl Señor Juez, d- 
Primera Nominación Civil y Comercial cita ? 
emplaza por treinta días a los herederos y aeree- 
dores de JUAN DE LA CRUZ, bajo apercibí. 
míontOA- Salta, Noviembre 10 de Al- 

. Irado Hs cCammrota, -Escribano'Secretario.-- 
©) 1W1 al 24)12)54

11607 — MDICTO: ® ^r,- teá dé la, Ins
tancia 1*  Nominación en la Civil y Comerciar cí . 
ta y emplaza por treinta días a herederos ; 
aoreedorog de Don JOSE LUIS ' AVALOS.- : 
Salta, Noviembre S de 1964

’ ALFREDO HSCTOR CáMMAROTA
> • ferfe-ahü — secretarlo

" ' e) 12111 al 24)12)54

t4<*  iis&ó —. >DWTC\— fi tez de- 2dá. -Nonr 
nación en i& Civil .y Comercial, cita y empiazj 

jter treinta días a- herederos y acreedores de Dr 
ña ESCOLASTICA ORDOÑSZ m ARANOI— 
BIA— SUIta, Noviembre de 1SM~« ’ :

N? 11439 — EDICTQ:. El tez en lo Civil y 
Comerciar de' 4? Nominación eñ él juicio su
cesorio PEDRO RODRIGUEZ, cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores del 
causante. ’ • ■ . .
Salta, Novimbre ’ 3 ■ de ‘ ? .. -

WÁLDBMAB A SIMEBEN - Secretarte
eX 8)11 -■ al-

N?. 11478 SUCEBORlO.', fil ST tez. de 1< 
Instancia 4F Nominación en lo O, y C# cita y em
plaza por- treinta días a herederos y acreedores 
te MARIA POLITI DE- HEMSY, Salta. 25-dc- 
>ctubre de 1904, WAWáMAR'-A,. SIMENSEN- 
íeereta-i’tes . - - ' . -..- -

. .. .-el Sftl M UIW4 • '

N© iLtetl — StlGESOidú gt . Jue-i-Glvt} ”. 
cmnonia1 Cuarta Nominaciój. cita y - emplaza 
j~r Lenna drás a herederos - \r acreedores de: 
ion SALVADOR LANOCÓT. Síúta. üctubrbe ¿\ 
j? u5a
V^LDLMAR A. SIMESEN .Escri^.v) SecnR

No. - .r.---,.;-.;--’. . ;
. . . ' ■ . e) 2¡11 ai W¿..54

\-9 11460 — EDICTOS
Jorge Lorand Jure,.- Juez Interin© . del Juz

gado-de Primera Instancia, Primera Nominación 
en te Civil y -Comercial, cita y emplaza- por trein 
ta días, a herederos y acreedores de la Buce- 
áóñ de PLACIDA GUTIERREZ.

Secretaría, -26 de octubre- ;de 1954- ’ 
ALFRWO HECTOR 0AMMARQTA

< HgsáBaB© 1
e) 27¡w ai IflSlií-

V9 1144-9' — EDICTOl.El señor, tea de Seg® 
la Nonünaeiónj. cita -y emplaza por treinta día?

< herederos y..acreedores-de-ANQEIA AGUI- 
RR>E. . Sált&, octubre 2 de X&M
'^TBAL XJRRIBABRI Eseñbane Secretarte-

■ e) 2e¡iu al 7)1215.4

N9 41449 - -SÚÓESORlOr B señor- Juez- de
Tercera Nominación en‘ te Civil cita, -por tMinte 
aíag a herederos y .'acreedores de doña lien 
-nínia Matienzo de Fer-nande^. Salta, octubre 
•te 1054. Enrique- GlllWM Dorado, -.Beereta-rM =

e) 2B[10 si B¡Í2Í54 •

NV .,11437 — .SUOESQBIQtM. Jueís Civil-7 GO. '■ 
mércial, Primera Nominación cita y emplaza 
por treinta días a herederos/y acreedores de don 
1NTOIMIO AGOSTA,— Salta, octubre 6. de 195¿ ’ - 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — 
ban@ Secretarte . ■ 1 *.-  - , .

é> ww enw ..

N^ 11435 _ EDICTO: VICTORIANO-SARMlW
TO, Juez Paz Titular Embarcaclóhr -cita /3r^em«^. 
jlaza per treinta días a herederos y acreedores' 
de CAROLINA CRUZ DE BARRIONUEVO^'; ' 
Edictos Boletín -Ofteial y Foro Salteño, 
SSdBARGACION?L octubre 20 --de 1954- . 1 •
■/ICTORIANa. SARMIENTO — JuES DE.PA^ 
-TITULAR ' •’ - ' ; ' - ’ .

- e) ÉBjlO ¿ 6)12|95C

’.N? 1Í4M EDICTO-: JORGE. L.- JURE, Jwr 
. Iterino de la. . Iustancia la. Nominación -cita y 
emplaza. por, treinta días - a heredaros ■ y - acreedcr 

-re^ . de- S.. Maman! Hermógenes o * Sarmienta- ' -
- Manwí Hcrmógen^,. para qua hagan vate 
.3w derechos.— Salta, 20 . da -Oa.ubrcle d.e;.19M-
- ALFREDO' HECTOR. CAMMaMOT
no Secrernto^ •- '• . /

-. • fe) 13110 ai 3|m< •' ' :

WAtDfMAft- tlMESSEN — fiseñtoió Secre, 
•feria - • ■ .

- e). 1GI-11 a 22'12154

M 11495 — ÉDIOWL— íáSfcá Fástór tizando, 
Jues de' Paz-,: Propietario de tá Caldera;, cité 
v emplaza, pór 80 días a loa herederos de M¡ag 
tialona Mariscal,. baje- apercibimiento de fey.— 
íñ Caldera, Noviembre 3' d© 1954,---

JUSTO P.. UZOÑDO, Juéz' dé Pá§. , 
. - ®) ílH’ai 30|lá[64. ’ . 

fW 11439 — SI señor Juez Se Primera insta? 
tia Primera. Soininaclén en. lo Olvfl. y. Oómer- 
cial cita y emplaza a ‘herederos ,y ádtBedóres de 
Aage.J'larup.-bajo apereibiniiento dé‘D^.— . ■

ALFREDO HEOTGr OAWIASpTA ~ ísari 
baáo seeretseto . ’ - .

,•.'.... «1 SBilorai «iM!B4

11498 — .SÜOESOñló: fit.-Jttte de la.- ífis 
tanda Mbixdaaci&i Dr. -t>ds R. Oagenrifli--
ÍOj efe -y- eai®la?« a herederos y acreedores -de, tanda g?- Ncsñtaaeión Civil-y ©omereial atg'

X iM35 - sücssorío á señor Jusa/ej fo 
CSril y' Comercial de Segunda Woiniriaciia,. .ci 
ta y empíaaa. por el tófthlh¿ -de Sé-días a- hers 
deros y acrefidores da' ÉRMÉJJEWSS- GBESEJf 
CIO MSSAltóA, JtTAtt VSÑAÑCTO MÉZAií'ZA 
■V VÍRGllA URTADo »8 Áí®8aNZA, Salta 
Ootebr-s 14 «fe WB'ft ' -
AjJIBAt,' ’UB.'HlBAftftt fiáálhflíto Rwgtsrtd ’ 

é) 3ÍI10 al 2¡13(B4

N» alátó — .'Si juea de í> &®i - •



BOLETÍN OFICIAL . SAMiA, DICIEMBRE 2 DE 1&54 i PAO. 4,25.1

- y-emplaza por treinta días a -herederos y aeree 
dores de Vicente Nuncio Cicli o Saquile o Squi 
dos' de Vicente Nuncio Cicli-o Saquile o Squi- 
ü. o Scichili o Scicli.

• Salta setiembre 23 de 1954.
' -WALDEMAR simensen

e) 22|11 al 9|12|954.

REMATES JUDICIALES' ■ ■ NV 11591 — EDICTO 
. El Juez deT Paz que suscribe, ,h-ace saber que 

: ~~---------------- :— .en el juicio,.soplido por:“Diiogrería de lia Es_-
N9 1'1:601— POR LUIS ALBERTO DAVALOS - í3:Blla v&-. Jorge .Cristaquis,-. spbre cobro ejecitt-
JUDICIAL — 36 Hectáreas en Rosario de 
Lerma.—

El día Martes 18 de Enero de 1955- a las
18 horas, 
BASE de

| tes de la 
I nada con

N° 11586 — POSESION TREINTAÑAL: Ha- denominada “Vallenar”, ubicada en el Depto. 
biendose presentado por ante ¡éste Juzgado de Rosará) de Lerma, cpn una - Superficie de 36

- -POSESÍOtl TREINTAÑAL

en 20 de Febrero- 12, remataré CON 
$ 23.600.— m|n. Gas dos terceras par 
valuación fiscal), la fracción desig- 
el n,9 9 del plano jT? 119 de la finca

tiv.o de pesos’ que se tramitá ante el Juzgado

Ira. Instancia en lo Civil y Comercial/ 2da. No- * 
minación, Don CESAjREO VICTOR MARTI—> 
NEZ, solicitando la posesión treintañal de dos 
inmuebles ubicados en la localidad de Cachi, de 
partámento del mismo nombre de esta Provin 
cía, a saber; UNA CASA compuesta de cuatro 
habitaciones y un zaguan. LIMITADA:’al Ñor 
te, con el Río Calchaquí; aJL Sud, con calle pú- 

1. blícá; al -Este, con propiedad de Miranda; y al
Oeste sitio de Benjamín Zorrilla (hoy su su
cesión) ; con EXTENSION de .17 m. de frente 
pgi 17 nú de fond-o QAjTASTRO N<? 30-7—»y 
BíTiO llamado “Huerta”, con arboles frutales 

'con todo lo edificado, plantado, clavado, cer
cado y LIMITANDO: al Norte con herederos de 
Rentería; al Sud, con terrenos de Fabriciano 

t López y Carmen Díaz; al Este, con propiedad 
. dé Benjamín Zorrilla (hoy su 'sucesión); y al

Oeste, con la cálle pública; con EXTENSION 
de 28.60 m. de frente por 24.50 de contrafrente 

" 'y 50.15 m. mas o menos de fe-vio CATASTEA
DO bajo N? 3Ó8; ,el señor Juez de la causa, Di
luís R. Casermeiro, cita llama y emplaza por 
treinta *días  a todo® los que se consideren con 

- derechos sobre los inmuebles individualizados, 
• a. fin de que comparezcan a hacerlos valer

lo que el suscripto Escribano—Secretario hace 
•. ¡saber a los interesados a sus efectos.—

. SALTJA- Noviembre 29 de 1954,
: -Publicación: “Boletín Oficial” y “Foro Salte- 

áo”.- :
-.. Habilítese la feria de Enero 1055.—
/ ANIBAL URRIBARBI Escribano Secretario

0 -al lí3|l|55

hectáreas, 4654 mts. cuadrados, 46 decímetros. 
cuadrados, dentro de los siguientes Limites. 
Norte lotes N<? 7 de Carlos Saravia Cornejo, 
y N? 8 de Oscar Saravia Cornejo; Sud, camino 
provincial; Este, camino provincial; y Oeste, 
lote No 7 y Río Rosario.— Nomenclatura cata... 
tral Partida N? 1666.—■ Títulos de dominio re
gistrados a folio 857, asiento 1. Libro 7 R. I.— 
Rosario de Lerma.— Ordena Excma. Cámara 
de Paz Letrada, en autos: “Embargo Preven
tivo — JOSE LUIS A. BORELLI vs¡ GUILLEN 
MO SARAVIJA, CORNEJO” Expte. N9 7215-|5A 
de la Secretaría N? 3.— En el acto del rémat_ 
el 20 o-|o como seña a cuenta de precio.— Co
misión arancel a cargo del comprador.— Ha 
bilítaise la Feria de Enero.—

e) 2|12|54 al 14|1|64.—

N° 11600.— POR JORGE RAUL 
JUDICIAL.— (

El día 10 de Diciembre de
escritorio, Urquiza 325, ■ a las 17
taré SIN BALE las cuotas sociales que le co
rresponden al Sr.
Diario Norte S. R.

DECAVL

Nacional. NÓ 2 ñ ,de-la Capital Federal, se te 
dispuesto que 
rriénte año a
Martiliero desí ’nado, Sr. Alberto: K, Zaragoza, 
a la venta en 
bienes embargados al ejecutado 
luquería caball 
rieanos y 1 Má( 
con 1-a base ce 
cu-entran depositados en poder .del ejecutado 
Jorge Cristaqtis, calle EvU 'Peiún N9 119.

■ El comprador depositará:-en el acto de da- 
subasta, el 2Q 
que perderá sij 
tos ocurrir al 
Nueva Orán. :

el día 17. de„ Diciembre del co- 
, horas 11.30, Se proceda por . el

pública subasta de los siguientes
1 Toillet pe- 

teros; 2 Sillones giratorios, ame- 
/quina. ondula-tea marca Vasta 

•$ 2.500 m|n, los que se en

o|o del imponte de su compra 
i no la formaMza. Por más da- 
Juzgado,. — San Ramón de la 
23|11|9&4. } , ■

e) al 16|12|954t

N9 11580 — PCR: ARTURO SALVATIERRA 
judicial me rcaderias Muebles y utl 
LES — SIN B^lSE/— ‘ ■ ■ "

DICIEMBRE jo DE 1954 ' '

1954, en 
horas, rema-

mí

Juan Emilio Marocco eii 
Ltda.

En el acto del
y a cuenta del precio.— Comisión de arancel 
por cuenta del comprador.— Ordena. Sr. Juej 
Civil y Comercial ida 1$ Inst. y 4^ Nom. en 
autos “Ejercicio de sentencia—Arias Ricarda 
vs. Marocco Juan Emilio”,— Por informes al 
suscripto martiliero,— JORGE RAUL decavl 
Martilieros

remate el 30 o|o como seña

SALTA,
EL DIA LUNES 23 de Diciembre dé 1954, á las

11 horas y días 
minación, en e. 
de Febrero de
va Oirán, REMATARE, SIN RASE, DINERO DÉ 

. CONTADO, las mercaderías, xñueble® y útiles que 
• sé encuentran

vinos diferentes marcas, Pipé¡rmit,; grapa,' café, 
dulces, fideos platas -galletas Jabones sal; Hela
deras varias, máquinas escribir y calcular,balan 
za 'bibliotecas,
mostrador, estanterías, bicicletas, un carro con 
arneses y 2 m 
ran conocer en

subsiguientes testa su to-táj ter- 
local calle Coronel Egues ésq. 20 

óa ciudad de San Ramón de la Niue

mercaderías, foueble® y útiles que 
en el expresado local a "saber : Anís

escritorios, armarios C’aja'hiérro

das, y demas artículos que se ña 
el acto del remate — ORDENA ”

' Sr. Juez >de Pr. mera instancia Primera domina
ción en lo Q. y 
creedores Soc.
MAN IND y COMERCIAL (hoy liquidación sin 
quiebra). — Cenisión dé arañijél a cargo del.óom 
prados— Kdicb

C. «en juicio; ponvocator-ia de a« 
Comercial y Colectiva; VARG

os pos? 8 días én Boletín Qfiefel y

& 2 al 0|W^ e) 14 ai M|iá[64.

Kf íítíi «> flfiíOTOi ÚftSiáKOa MÉNBÜftA 
Y AMOJONAMIENTO.— Se hace satofer qu*  ae ‘ 
presentó el Dr. Angel María Figueroa por Don' 
JUAN PEREZ GANO, solicitando deslindo m®n. | 
hura y amojonamiento de la Finca El Zapallar, 
Ubicada en General Güemes, encerrada entre 
los siguientes límites: al norte, cón la^ Fincas 
“San Isidro” y Cachipampa”, arroyo de por 
medio; al svid con él Rio Mojotoro, con el que 
también limita por el Este; y al oeste, con la 
segunda fracción de la Finca El Zapallar que to 
mó para si el Sr. Rodrigo Carmena Ballesteros 
Superficie 350 hectáreas.— Catástrada como par 
tida 2-BO General Güemes. *

El Dr. RODOLFO TOBIAS,. Juez de 1? XnS» ‘ 
Uncía y 3*  Nominación, en ib Civil y Comercial 
Cita por treinta diás mediante edictos que sé; 
OUbliOaráh en los diarios ‘Boletín Oficial y Fo-¡ 
fb B&lteñoVá todos los interesados para q¡u® 
dentro de dicho tormiho cmñparézcan a háccír 
Valer BUS derechos e^í legal tormá.— É. GÍLIBBR 
TI DORADO.— Escribano Secretarlo.
Salta, octubre de 1054 j

e) gjll al 20112IB4 I

IIBOS» - P6fi ARMANBó |G. |6iWft p 
JUDICIAL — Una máquina Singer tipo ináus 
trial Un espejo — Un mesón para cortar.—

El día 143 de Diciembre, a horas 11, en el 
local dél Banco de Préstamos y Asistencia So
cial — Alvarado N? 621, por orden del Juez 
dé Instancia en lo civil 49 Nominación en 
juicio. “EJECUCION PRENDARIA — BANCO 
DF PRESTAMOS e ASISTENCIA, SOCIAL vs. 
NICOLAS CANDELARIO LAFARO Y PASCUA
LA APARICIO DE ALFARO”, remataré bon 
base de $ 2.230 m[n4 .1 máquina tipo industrial 
marca “Singer” N® A. O. 604055-, a ibobin-a» en 
perfecto estada; x ¡espejo de cristalina (proba- 
torio) c|marco dé' madera; 1 mesón p[cortar 
con tapa superior dé madera dé cedro.

tí» ÍÍBW ASMAKfió &. 0803
jutíioiAhi-. ;
Por disposición del Sf. Juéá dé Prtelérg, ífigiifM 
ciit en lo Civil y Comercial, Primera Nominación
y de conformidad ¡á lo resuelto en autos “MELU 
SG Y DI BÉNZ vs. VÍCTOR JOSE CORNEJO
ISASMENDI , LUIS SANT1JAGO WRANN Y 
WRANN Y CIA S. R. LTDAf exp. Ño 31403152> 
el día MARTES 21 DE DICIEMBRE de 1954 á las
19 horas en mi oficina de remates calle Aivaradu

Remataré -dinero de contado y coii 
.853.-32 TREINTA . MIL OCHÓ— 

¡JÍCUENTA Y QOHO PESOS O|32j 
alentes a las -dos- torceras partes

DSpOiSÍTaBÍO JÜDieiAL: LoS deudores 
—• La Merced — ■OefráloB (Salta).—

En el aéto del remate él 20 ojo cómo Mena- 
y a cuenta del precié. Comisión" dé áránceí a 
cargo del cómprado^—. informéis1: Aívárádo N^ 
621, Sáítá.^

N° <512 Salta, 
BASÉ DE $ 30
CIENTOS CL 
100 M|N. equi4 
de avaluación fiscal, LA OCTAVA PARI® IN

Divisa M mmm&ie ubicodé en esta exudad ea 
lie Facundo, .^üviriá N? 14 y 22 csñ una 
extensión de 9 jl.32 inettos ciMdradüs' y Qompren 
dldo dénttoud! IOS slgUtent^ilftnitossétúntíMa 
Norte, prop. Benjaminá dé drtiz de vigiad Sud 
ptopiedad .Manuela Arias dé Orti^ y feéteol 
dé-Juáñ -Peretoi
•Vxola y José M. Sola. Oéste eaUe Facundo Zuv|

ó ^.32 ínettos medrados' y. Oompren 
i, IOS slgiUtent^ilftnitogsétúntíMa

;i; Esté prop. ¿enjamina Ortte dé
----------

Wliptos BÍ folio Asiento 30Í -
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cial de Salta vs..-Carlos S¡lverio DIiver.-—.Em
bargo . Preventivo.— Comisión de^ arancel . a 
cargo del .comprador ; Edictos por - 8 días en. 
Boletjín Oficial y Norte.' ’
' - . .. . . . é). 26(11 al W¡12]54

' N9 11568 — POR JOSE ABORTO CORNEJO
. JUDICIAL.-QUINTA :EN CERRILLOS BASE 
$ ,25.000.00 [ '

.El día JUEVES 20 de Enero de 1955 a Tas 
18.— HORAS, en .mi escritorio: Deán Funes 
169, remataré, CON LA B^SE DE CWTO

•snxu^up MIL PESOS MONEDA NA0IC- 
ü, < 1 inmueble rtóral denominado “TRE¿ 

.ACEQUIAS” con -lo edificado^. plantado y cer
cado. derechos de ac/uas; usos y costumbres 
orneado en el Departamento de Cerrillos de 
ésta- Provínote, el que según títulos tiene 32 
Hectáreas- más o menos, y. Ifmitádav al Norte 
propiedad de Hda C. de Sarwia y Herederos 
Cruz-; al Sud con la acequia í$GgW'‘ qua la 
iivide de te finca f‘El ‘Perchel-’* de don Rieardu. 
Isáémendi (Su Sucesión).; ,a¿ Este cóñ el cañn 
no ’de Cerrillos a Rosario de Lérrna 'y al "Oes
te con te finca. <fEl .Porvenir’* deja Sucésión 
dei Sr. Isasmehdi— .Ésta venta se realizará 
UAD-CO'RPUS”. Título ajolio 47 asiéntó 6" del 
úbro 1. RJ. de Cerrillos,— Nomenclatura Ca
tastral: Partida. N? 188— Valor fiscal de $ 
i50.GQu.Q0.— Él comprador entregará el veinte. 
;or ciento del precio de venta y a. cuenta del 
mismo.— 'Ordena/ Sr. J.ues de Primera’ Instan
te Secunda Nominación O. y O/ en juicio:' Eje 

dación Hipotecarte  A- Josefa María Elvira Go- 
rriti de Btachieri vs. Amoldo Alfredo Lacha, 
mícht.— Comisión de-arancel- a cargo déL com 
"prá-'Tn— Edictos' por 30- d=as en Boxetín Ofi- 

2ial y-Ni te.— liabüittóte" te fecha ele Enero 
de 1&55, - .i ,

' s) 28Í11M ®1 1011(15

N9 1166Í ^--ÉOgJj^fcAWfeTO 0ORNKJC 

¿’UDICiAL. — .flÑÓA fiN ÉStíOIPÉ — .BASE

$ 10.147,60. '

El día 19 de Enero. de 1954 a las-.18, horas 
en mi escritorio, Deán Turfes 169, rematar-. 
CQX\T BASE DE DIEZ MIL CIENTO CUAREN
TA Y SimE'PESW;OONzSESENTA WA> 
VOS MONEDA -NACIONAL, te finca denomr 
nada ^Laé -• Animad a ’stentaasJ ubicada er 
el Partido: cíe Eseoipg? JiMsdieci&i d< depar
tamento- de Qhieaana. de Provincia,-con k
edifwado, clavado y plantado, Ju® uáos, cas- 
tambres; servidumbres y -derechos de «agua, 1 
que tiene mó. o menor 2.0O0— Wctáreas T 
dentro dé fas siguientes linderos r-AÍ. Norte cor. 
te finca denominada 3ÍVíüá Bote” dé. Juan Ma
nuel Ivtoá. y- ^Uot-rál dé Piedra’’ de Dina ~y 

Paula: datólo, ’ai:’^ud cqñ el Rfo Rscofee y 
Quebrada de Esculpe: al Éste con propiedad 
de los Itersdéíní Ramos y al Gáste - con’ te fin
ca de te Sucesión de tai Benjamín MorrlMa 
Ésta yénte && Tedteará/ ^fi-OÓRÉ&r^ ®» 

Julo ajfolio 156 asienta-5-_ de}., - libro 3- de R..I 
de Ciiiomite Ntafe©tetiir>'. Ctetestral— Par- 

/lite Válete fiscal- t UÍGóOhJ - -El 
-.. comprador Aniregará ’< trnints. .pór ciento del 
'precio■_de Venta, y- a átente del rntenio' Orde
na Sr. Juca dé Brímerá insteheia;Jáfcéra -Ño 
mmaeión .C. y 0_. en juicio ©ebutívó’. Mtófe. 
Lopes' te lépe¿ Montes--vs> Ctaloa -Pelipe'Ló"'

- tibro 16 RXO. Partida 3710 Seo. B.-Iáaúzaiia 103 
; Parcela 17- Se hace- constar que la totrhdád del
inmueble reconoce rma- hipoteca en prr: ei ter-- 
mino por la-suma de $ 5a 900-.—¿vía oí de láSra

- Ivf m i. cíe F— En el acto del a
cuent-u—• Comisión 'le ¿uancel a caigo cel com 
pradtír "Publicaciones Foro Salteño y Bblétín.ófi 
cial.—
ÍUMAMX) G, ORCE - Martille’O:

e) 29J1 ai 20¡12|54

’ 11572 — POR ARMANDOS. ORO®
. ■ Por 'disposición del Sr. Juea de Primera lns~ 

- ttóxóiá en lo Civil y Comercial, Segunda Komi 
nación y de conformidad a lo resuelto en autos 
ejecutivo “MARGHIN ESTEBAN ROLANDO Y 
RENE LEON ABDO ^/-DOMINGA MOYA Vda. 
DE AMAYA-J el-diia MARTES 21 DE DICIEM 
ERE DE-1954-a las 18.— hs. en mi oficina c&

. lie Alvarado n? 512 Sáfe, remataré :dínero de 
contato1 y con BASE de s 1,533.32 mln.ro- 

\ MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESCX
'0(32(100 M|N. e-QUiv^lsntes a m dos terceras pa; 

v fetete Mi ay'álüad&i fiscal, el irmmsbie ubici-
tfo eh eíta ciudad ¡sobre calle J. A. Fernanda 
entre Dr._ Manuel Acaveto y V< Tucano cata¿

■ W NÍl®: Márxs. 43 A, Parcela 6 circunscrií 
clóií pndiera Sec. O. con las siguientes medi
das y límites altítulo»: 10 mta de frente; 10, h 
mte/'.te c|fte; «/BO mte, fondo coatado Wd; ’ 
4B;2S.ihts/ cestadó norte, limitando 'al Norte

' Jóta..N^ 7,Jsud, lote® lyl; Este 'calle J. A, Fei 
nán'd<2_y“. Geste prop. Suez N. López. Título 
inscriptos tal Folio 388 libros 114 R. I. C. Públ 
daciones Foro Salteño Boletín Oficial y por 
tma vez Diarjc Norte.—Seña en' el acto 20^ 
Comisión a ¿axgo del comprador.^

•. G# DRCE — Maxtfilero
'■ ’ • # e) 29|11 al W2¡M 

1/W. 11171 K1 ABTORO
- / ítóWlM» — SIN BASM— ' ' ‘

W < eg®tori0 lito salle ©san- FunM K? 16" 
. -’ M:dia. 7 te' Diciembre de 15S4 a las 18 hs 

tóá eíudad .p&r orden: ;tei- tóor Juéz te Pri< 
mira Ináanaia Cuarta Nominación Ó. y o 

en juicios Embargo Preventivo Kata y-Massia 
. _BJLL. ve. Pablo Büalicn,- remataré SIN BASL 

dinero- de cantado, 100 sacos para hombre de 
..difemt.es medidas y 3á camas'de hierro -m 
una, iUrx¿í y miAa y dos plaza®, detalle que s< 
hará .con^-r en al acto de la .subasta, loé qu 

’h wutóW -W’poder tíél deudor nombrad^ 
dépofiítarto. ’ judicial, dmikdiado en Joaquín v

: Comisión de ’ ártóíeei a cargo dr
’ ? éoitípiBd0B^ Sdlctofi pd? ' B• díaá en Bolet-íi 

'bffdal y Wró Saíteñó,— Diaflo Norte 2 publ

’ ÉBfll 41 7[12]54

- ‘ N{ W7ó — ’. ARWRO SAWA®fiBBA
Y JlOXWu-ABADO DÉ /DISCOS SXN BASE” 
. El.dM 10 de Diciembre de 1954 a las 18.3' 

-góras, en Defa funes 167, rematará SIN BA
SE, trn arada de 3 discos mam “Oapobtaf 
Có?7 eTq-ue-Be Wcúeñtrá áñ' poder dél deposita 
rio judtóal Si5* ütó¿r Cfflver, ■'domtóiiíado ?en 
te ■ XWes uSahta fstóél^ jtótedleci^ dai de« 
tutaniento -dé Chtóaiia de .ésta'Profirióte, 
dónde puede ser revtóádó -pof fas intereáadóis 
El bermwcw. entregará él treinta .por elénto 
¿eí precio- de W-nta á oüéffe déi mismos Or*  

Sr. juez dé' PriñiW/ ÍÚstorte' 'fercéra 
' W F MWf - teée.

tees— Comisión-de arancel a cargo del.compra ’ 
teor— -Edictos por..30 días en Boletín Oficial.y 
Poro Salteño.—' Habilítete la.. Feria ,de Enero 
te 1955.—’ -

- e) 2 |11|54. ál 1011(55

N° 11550 — POR: MANUEL O, MICHEL r 
2 Tractores y un- arado con base de $ 82.000

El día Jueves 2 de Diciembre de 1954, en mi 
escritirio 2ü de Febrero 136 a horas 18, remata
ré con la base te.$ 82.000 lós siguientes bte- 

. nes0 . ■■’ ■ ' - te /
Un; Tractor marca “TRIUNFO”’ •modelo “D, 

D” reacondicionado en buen estado, ’ .Numero 
1719-37.— Un Arado marca ’^Massey Harrys’A A 
discos modelo. ífH” motor Número T. ‘ B. H. 
218244x3 en ’buen estado.— Un 'Tractor marca 
•TAURE URWBS” modelo T. V. Ñ9 98 para 
viñas a orugas rígidas blindadas con motor a 
nafta" de 4 cilindros; Arranqúe’a mana y electri 
op, batería-de.12 vqlta con todo sú equipo mexa' 
compuesto de ©levador hidráulico 18 diente© 
amo.— Estos bienes .se encuentran en ‘1&. Ffn*  
ca Osma Dpto, de Óhicoana. - / - *

Én el así-a del remate el eomprádpr aborten * 
rá el 30% jomo seña y a cuenta del precio te 

. venta.— Ordena W Primera Insten,
cía.Cuarta• Nomjnación en lo te. C. en el Juicio 

“Ejecución Prendaria BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA V< NORMANDO, ROGELIO Y 
BONIFACIA LA MATTA-DE gUÑIGÁ#

Comisión de aracel a cargo tel comprador 
edictos por ocho días ©n los diarios Boletín OíU 
eial y- Norte. ' . ■ ■ . .

■ ■ ■' e)/23|il al 2(12(54

N9 Í154G — POR- JOSE ALBERTO OORN®JÓ. 
JUDICIAL INMUEBLE EN “ESTA -CIUDAD 
-BASE'f MJ66.66" ' ■ •' m ’ A-

ffil día 13 de Dlctembre<e W4 a lasrládiarasíL 
gn má escritorio, D^ás Eun^-W, wmaWé-aÓÑ 
BASE DE VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 
SE1JTA te SUS PESOS . CON SESENTA : te 
3EIS CENTAVOS MONEDA '.ÑMÍONAL 
¿as dos terceras partes de la JváWcitm-fiscal, el 
Inmueble ubícate, éh calle .Alvár&do énire Ar®*  
□ales y Gorriti de esta ciudad ^©1 que midé TLSG 
mte. de- frente: 11J0 mts.-tee' contra^frenta por- 
52.80 mts.- de, tente’ te ’ ró . costado-Este y ¿<3$ 
n su costado Oeste. Superficie 585.93 1(2 mts2 

limitando al Sud calle Alvarado; Al Norta propie 
dad te Ctedelarta -ó María - CahdBOa-'Mártm z 
rtea, y son propiedad de Resalte 'O Jde/siteete 

x-1 Este pópíedad te Francisco Vitados'y- al Ote 
m -propiedad te ‘Juana Orúg te Limos; ssguií 
P&no; ¡atétate teje- JW eií ÍWa inscripta 
al fofio S45, asiento 7 del libró g| ni6 
pita!. NomeixcikitiLa Catastral: Partida 1258—- 
Oírcúns. I—Sección E—Mañzta. 6-^Fa-fcáa-131 : 
EJ comprador entregará-él veinte por ciento 
tel precio de venta y a cuenta tel mismo. Or*  
tena Sr. júég te•-.Primera Instancia' Tercera 
Nominación c. y Q. oh juldo: BmWgó-: 'Pre
ventivo — Banco te Préstamos y Asamela- 
Social, en. représentacfóri Rtól U*
ñero’-vs.’ Gerardo CáyéíJi&te X Sarita 
Comisión de afanhéí á cWó ■ dels acmiprate& 
Edictos par 15 días óh Boletín Oficial -y Wrtes

i) Will|AÍ B|12¡Mñ

UBS1 AtfitRrO W-NÉ*
áo‘ ’• : u- ■ ;-’ ■’ " '
JúUléíAL — ínMúwlé w " CIÜDAli 
BASE $ 2.20Q.ÓÜ

to día-'jo te Diáímnfer e - te ta Í$J-

difemt.es
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horas, remataré-con BASE DE DOS MIL DOS 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, o. sean 
las dos terceras partes de la avalución fisca\ 
el inmueble ubicado en Pasaje s|nombre esqui
na Rio ja. Mide 18.60 mts. de frente: 25.75 mis 
de contra frente por 27.20 mts. de fondo en 
'su costado Sud y 28.10 mts. en su costado Nor
te, limitando al Norte calle Rioja; al Este Pa„ 
saje s|nombre; al Sud lote 21 y al Oeste, con

Sr. Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación C. y C. en juicio: Ejecutivo Carlos AL 
berto Amat vs. Genaro Cayetano Bar Uní— Co
misión de arancel a cargo del comprador.-Edic 
tos por .15 dias en Boletín Oficial y Foro Sal 
teño.

e) 18(11 al 9(12154

parte de los lotes 39 y 40, estando individualiza
do éste lote, con el N? 20 de la Manzana 57b. 
del plañó archibado en Dcción. Gral de‘Inmue
bles bajó No 897.— Título inscripto al folio .171 

‘asiento 1 del libro 118 R, I. Capital. Nomen
clatura ^Catastral: Partida 16.691 Seción F. Man 
2ana 57 a Parcela 1.— Él comprador entrega
rá el ve¡nte por ciento del precio de venta y

a cuenta del mismo.— Ordena Éxcma. Cámara 
de Paz Letrada (Secretaria N9 3) en juicio: Ej¿ 
cutivo.— La Regional Cía, de Seguros vs. Cos 
me Guantay.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador Edictos por 15 clias en Boletín 
O&ialjy Norte. " -■

, N? 11476 Remate Judicial
POR:’ JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL — 
3ASE $ 1.700.—

N? 11569 —EDICTO: El Juez de Primera
. Instancia Cuarta
■ cial, cita por y
( ABRJiHAM,. ALÉ

pación en autos
. trato.— Yusef. Sa leh Saleh vs, Víctor Abraham 

Alegre”; Expte.
de nombrársela
Noviembre 23 de

| Alfredo Héctor Ci
t-ario.

Nominación Civil. y Comer- 
einte días a don VICTOR 
IRE, para * que tome partic-

Oro- Oumpl¡miento de cc'1-

¡N? 19095, bajo apercibimieifto 
Defensor de ? Oficio.— Salta, 

1954.— ;
ammarota — Escribano secre

6) 26111 al 21íl3'ü4‘

.«) 18(11 al 9,|12|B4

Ño ÍÍB1? — POS: aSTuíÍÓ BalvaTIÉrRA
JUDICIAL — 6 Lotes de terrenos — BASE $
2.966.66

El dia 9 de Diciembre de 1954 a las 18 ho- 
. ras, en Deán Funes 1/7, remataré con la BA— ‘ 
SE DE DOS MIL SESENTA Y SEIS PESOS 

-CON;SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, o sean las dos terceras partes de 
Su avalucjón fiscal, 6 lotes de terrenos contiguos 
entre si, ubicados <en: la Villa de San Lorem 
20, jurisdicción del Departamento Capital, desig

El dia 15 de Diciembre de 1954 a las 11.- 
.oras , en mi escritorio: Deán Fúnes 169, re. 

mataré cóñ la BASE DE MIL SETECIENTOS 
r3ESO.S MJNACIONAL, el inmueble ubicado ei 
la esquina de las calles Oran y España ds .
Iludad de Tartagal. Dpto. San Martín de es*  
.Tú-vLrcia, seáa.adu epo el N’- i de la Manza 
ua 87 del plano que corre agregado ai fui 
327 del protocolo de la Escribanía de Gobierr 
del año 1939.— Mide 30.10 mts. de frente; 30.r 
mts. de contra frente, por 45.10 mts. de fon 
vio, limitando al Norte lote 2; al sud; cade Es 
ña, al Este lote. 12 y al Oeste calle Grán.- 
Tífrüo a folio 2 asiento 2 del libro 14 de RJ 
•le Oran.— El comprador entregará el vein- 

e por ciento del precio dél venta y a cuenta de.
mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera Instanci 
Frlmera Nominación C. y C. en juicio :Eiee- 

vs. Mária Luz Ramirt 
8race! a cargó de] cor 
§0 días én Boletín Of

ivo' José Elias Mecle 
e Paz.— Comisión de 
rador.— Edictos por 
mi y Foro Sal teño.

e) 3 11 al ;5I12I54

!T0: El'señor? Juez .de 4?'ño

Beguiristain,. Juan Segundo, 
Pedro M. Sala,- Juliana Urja

N9 11562
minación C. C. -cita por veinte^ dias a Martín 
C. Martínez, G¡] 
Rodolfo Fonseca,
sum de West, Julia G. Waesr de- -Alonso,- Qrfi 
lía N West Guillermo J. West, Federico-G.• • ’ • ■ i • - -
West y Jorge T. West, para qué-tomen- partici 
pación en los-auos “Ord. cobro de Pesos^D*  
Agostino Arisúdep 
las Pedro M-. y 
nombrarles eL Defi 
vlembre rt de 1^54 
W. SIMESÉN

y Dlaz-VíMba;Juli0:-vsr-Sa 
i^trosJ bajo, a^rcibtoiento.-de 

’ensor Oficial.— Salta, no*.

Secretarlo • - . .
CJ 2g|il al 23112154

!TO<: El Señor Juez de Prb
■ Primera. Nominación en-‘lo ’ 
propietarios. o ¡propietario del 
en la localidad .de Tartagal/ 

•siguiente: manzana/' 12 par 
a presentarse a la’- au— 
diciembre de 1954 a ho 
el art. 18 ; de la Ley; 1336 
apercibimiento de nom-

nados con los núm'eros 2-3-4-5-6 y 7 del pía- . 
no archivado en Dcción Gral. de Inmuebles ba 
jo N9 1957, Superficie total 5.306.66 mts2. y 
dentro de los siguientes limites: Al Norte Fa„ 
saje sjnombre; al Este lotes 1 y ocho y propie-

' dad d’el Sr. Hermán Rabich; al Sud Camino al 
Dispensario Antipaludico y al Oeste Pasaje Sj

• nombre.-- Título a foúo 239 asiento 1 libró .126

CITACIONES A JUICIO

No
CITACION A AUSENTES O 
DESCONOCIDO

11587

R> I. Capital.— Nomenclatura Catastral: Par
tida 25.395 Seccjón O. Fracción III Manzana 
a,-Valor fiscal en conjunto de $ 3.100.— El com-

- prador entregará el treinta por ciento del pre« 
cto de mtg, y a cuenta del Ordena

Ñ9 11559 — ÉDípf 
mera Instancia 
Civil cita a los

I inmueble ubicado 
Cuyo catastro es 
cela 21, partida 
di encía del dia 
ras 10.30 prevista 
de expropiación, 
bráse .defensor, 
cinco veces 'en

. “Norte”. ’
E. GILIBERTI LOBADO Escribano Secretario

CON DOMICILIO

— CITACION: El
2da. Nom. en lo O. y C. cita
María Teresa Vázquez, para que tome partici
pación en los autos “Adop. de la menor Yolan 
da Vázquez, s|,pt Guillermina Vilte de Torres. 
“Expte. N? 22822, bajo apercibimiento de Ley,- 

• 'i) F al 29|12|54

Juez de Ira. Inst 
por 20 días á doña

SECCION COMERCIÁL
el ^uaíí An®ei' faríg&nb ©«daM 

- 5-ARIZANO CODAZZÍ,
fbp^eééntación de Carioé Áíbérto Máyans,. 

Nó 1-1698.-- PRÍMÉR TÉsTlMótó; feSÓRtítr §á^ado con Otilia Aída Rodrigo todos los cohi 
RA NUMERO OCHOCIENTOS NOVENTA Y Páréciéntés argentinos, 
TRÉSA--SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.—

ni
:.222,

1) de
por
ja jo

íor edictos que se publicarán 
los diarios “Boletín Oficial” y

e). 26|il al 1Q|12|54

N? 11515 — En ejecución ‘ Saturnino Srioneg 
VS. ROBERTO ORÉSTÉ STAN^IOLA”. el Juez 
de 4a. Nominación Civil y Coiñercial tita por 
treinta días al ej
ca a estar a derecho bajo apercibimiento de re„ 
beldía y nombramiento de defensor.— ; 'T 
SALTA, Octubre
WALDEMAR SI35ESEN Escribana Secretario

ecutado para |yue comparen—

B9 de 1954.-

e) 15111 al 27110154
rfcgbteiS!

QUéctaá lújete. í fe siguientes 'condiciones: 
MOmBÍÍa: Éntre lós comparecientes decía-» 

¿ a Saciedad dp‘ ResponsabilL 
que girará bajó la' denomina- 

I MAYANS, S.’R Ltda.”, la que 
lícíIío en esta ciudad, en la calle

i4añ Cdnstituídá 
daJ Limitada, 
éión idé “'CAFÉ 
téndrá su dom:
Santiago- del Estero quinientos: treinta ,y cua
tro, sin perjuicic 
les, agencias- en 
dad, de la Provincia o de la República Argen
tina, siendo con inuadora o sü( 
nardo Mayans.— 
•lo constituye la 
CUENTA-Y SEIS MIL PESOS: MONEDA- NA« 

eumento .habilitante,, más adelante de todo lo . ©lONAL. DÉ CU^SO LEGAL, suscripto ylapor® 
cual doy fé. Y los comparecientes dicen: Que tado.en :la ^iguiéite forma: -Cíente*  cincuenta y 
han convenido .Cñ celebrar un cóntrato. de JSo- Un mil nóveciénÍQS treinta y cinco pesos con 
ei^dád Réspáñsabilidad LimitadC ’el q-ue ctaCúeñtá centava mónedá fxáémfJ» /bum

, domiciliados en ésta 
quinientos treinta y Cuatro, mayores de 

_ ciudad, en la calle ^antiágO del Éfetero número
En esta ciudad de Salta, República Aireen e^0-d„ hábiles, de mi conocimiento doy fé co

mo igualmente la doy de que el señor JUAN 
ANGEL FARIZANO CODAZZI concurre a es
te acto en nombre y representación del señor

tina a los veintiséis días del mes de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro,, an- 
te mí: JULIO R. ZAMBRANG/ Escribano*ads-

■ Cripto ál Registro número-doce y testigo que al CARLOS ALBERTO MAYANS, como lo acre 
liña! suscriben, comparecen: Doña VICENTA dita con el poder especial que tengo a la- vis- 
OLIVERr-DE MAYANS; viuda de únicas míp ta y que se transcribirá íntegramente c0mo doOLI-VERT-DE MaYANS; viuda de únicas míp 
cías de don Bernardo Mayans; doña MARÍA 

•- NELÍM ANTONIA MaYaNS, soltera; doña
MARTHA ÉLSA JUANA MAYAÑS ’DE FAJRÍ 

CQDAMI, casada’ en primeras nup-

de instalar filiales, sucursa-’ 
cualquier otro1, lugar- de la ciiu

icesora de >-Ber-
SEGUNDA: El capital social 
cantidad de UIENT0 CIN«

os treinta y cinco pesos con
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bles, útiles, mercadcrfes y dinero, según balan
ce, cuya copia se agrega a la . presente, firma
da por los socios y- el contador de aeuerdo.’al 
siguiente detalle: ACTIVO: Muebi;s, galpones y 
herramientas tres mil setecientos cincuenta , y 

o nueve pesos “con veinticinco centavos.; mercade
rías: ciento cuarenta y nueve mil pesos con cua 
renta centavos; deudores varios: seis mil seis
cientos, cincuenta y cuatro pesos con cuarenta 
centavos; Caja, Banco Español Casa Matriz, 
Banco Español.- Sucursal Salta, Nuevo Banco 
Italiano, total: ‘Ciento nueve mil doscientos cua 
renta y tres pesos con cincuenta y siete centa
vos moneda -.nacional. ACTIVO TOTAL: Dos- 

mí‘yTos testigos d^n Luis GiúfasL yLdon Julio 
R. Oulleíl, vecinos, mayores dé' edad; ‘ personas _ 
hábiles, a quienes de conocer doy Té.^’ Esta

■ escritura ha sido redactada en cinco sellas no
tariales.— Sigue a 1-a anterior aL folio Tres mil 
doscientos once.— J. A-FARI^ANO CODAzái 
NELDA MAY.ANS- VICENTA O. 'DÉ' MA’ÉWÑS 

•M. E.'DE .FARIZANO'é- Tgo;;Lu.is Grifas!-.^- 
Tgo-. J. R. CUllelA-’ JULIO R.’ ¿AMB^AÑO-^ ' 
Hay un sello y una estampilla.—_ CONCUERDA 
con la escritura matriz -que pasó aátejnií- doy 
fA—, Para la SOCIEDAD -“CAFE ■/MA^AN¿’, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA, expido el presente, ¡primer testimonio. ...el 
que sello y firma en el lugar y .-fecha-de^-su 
otorgamiento.— JULIO R. ZAMBRANQ.— .

e) 2 al p|12]954.™y seis pesos con sesenta y dos centavos mone
da nacional. PASIVO: Acreedores varios: Cien
to nueve -mil doscientos sesenta -pesos; Direc
ción- Impositiva: Seis mil ochocientos dies y 

’ ocho pesos moneda nacional, aporte: sesenta 
pesos -moneda nacional; instituto Nacional de 

■ "fWfeiótrSocial: Trescientos -tes y ocho-pe- 
con setenta y séfe centavos moneda nacio

nal; etímtes pendientes: doscientos setenta -y 
cuatro pesos con ochante y un centavos ‘mo
neda nacional, total-: Paixvür Ofemo diez y 

géh mil setecientos treinta y un pesos jqndn-

N° 11574 — THAÑSFtóRffiNCiAfiB CÜTÍ vJ Dfl 
capitel ... .. :, gúsK-

lo- efectos légate con espo adíenos se rape

actos o contratos^11 Tic lá Sociedad tenga al
gún interés legítimo, efectuar y percibir los pa
gos ordinarios, estar en juicios con la Sociedad 
personalmente ó*  por medio- de ’ mandatarios 
otorgando a' este efecto te poderes genérales o 
especiales qué fueren necsarios, tomar, suspen
der o despedir persone 1, solicitar créditos en los 
establecimientos balnearios, oficiales' ó partícula- 
íes, librar cheques, pagarés, Jeteas etc. hacer 
protestas y .protestos, y en fin -realizar todos los 
demás actos y gestiones que son propios de la

administración,— SEXTA: Los socios deberán' 
reunirse por lo. menos una vez cada dos meses, 
labia too acta de' la¿ reuniones y. de los aquer-

eie&toS sesenta y ocho mih seiscientos sesenta ’dos celebrados; — SEPTIMA. El día treinta de
julio del.año mil novecientos cincuenta y cinco, 
se dará por concluido él ejercicio financiero 
anual déla Sociedad,— A esa fecha se prac—. 
tica; a el inventario, badanes general y estado 
de geáianGias correspondiéntes al ejercicio 

cídoe*̂  Pam da aprobación de ios -balañce^ ie 
requiere la mayaría? de voto- en fe- forma as*  
tabléete1 en el artículo Cuatrocientos doce ‘ del 
Código de Cornal cío.— No-sé tíárá distríbuciór 
de fondos^inó'-<e utilidades realizadas ■ y Tfe 
qufd&sA-- El cinto por chmo de fes utíMades-, — -
se dédtóá. previamente terina el fbüdó Mtoeí•^é ..sé WVemdp en. te..ce5ión pór.'p^e

cuanta y siete centavos; Oapit-al: Ciento oiii- de reserva legal -hasta coñipletar-tel fltós-: por ■ de Axgtotma- Jos*  de Nalla^ y de.Dn..Adum 
ctrents y un mil novecientos treinta' -y emeo ciento del capital toeial/— -OCTAVA: Las‘"uti- ¡Abaiala a favor de Da. Sara Abratom T. de Ab

1 . .. - .. . r - ! dala, de fes cuotas de capital que a los dos primé
Mades o pérdidas se ..repartirán el eineuenta tees ctoespondén’ en “©.Abdata. y-©á^san;a': So. 
TWt? 1® ísesnin J -JT*  -3 ^.^3 Jt — J T -3» '

femite'se llevará a efecto cpn fe -ihtoivéñcMi 
del suscripto- 'escribano-, •A.«(Mcrípto*--é?l-  itogístrd ¿W 
10. en cayó estucho, calle Baleárcé NteHftetosii 
tuyen domicilio - especial a -los efectos.- delmctoTi 
• ealtense, ícS tto cohtrátanto^t ~ - -- -- '•- 
.garlos PONCH MARTINES—-^cribano'

. . ’tó SOjll aUi!2|K ’

pesos ton teto centavos moneda nacUnai^e- 
gúnabalance y MMa cubrir. él capital social 
de tente cincuenta y seis mil pesos rnoneds 
•nacional-,, se-deposita en él Banco ¡Español-fe 
Mima de Cuatro mil. sesenta y- Cuatro pesos 
con noventa y cinco centavos; según ocíete 

-que^se agrega a la presente,--dicho capital so

cial se -divide en ciento teíncuéntá y seis ac-olón de la materia.— En cato de disolución dé 
ciernes de un mil pesos.moneda nacional, ca- -a Sociedad,, fe.liquidación ¡§erá practicada por 
da una-, de .estas setenta y ocho acciones,’ pá- los socios gerentes' eñ forma Conjunta o por el 
ra. la señora Vicenta Oliveri dé.,Mayam y Sote dé mayor capitel g. por el que designé 
veinte: y seis acciones para cada' ano de lo® la -Asamblea de sotes que será en definitiva

4a-qué toteM de*  mérdo. guío -establecido en 
él Código de Ooméíeio.-— LóS sodios Gerentes 
retirarán ‘inéñáuafeiénte toda. uno la suma de 
quinientos pegos- moheda ñáteifel, "pafá gastes 
de aáminfetterfón y trasladó sin cargó: de- ren-

POI deato para'ia tocia señora Vicenta Oliveri! cfedaeidfl Responsabilidad Limitada.— La- trañs 
de Máyang y el otro cincuenta -par ciento entre 

Jos demás socios en igual proporción.— NO- 
■’ vBNA: La Sociedad -sé disolverá por expiración
del plazo,, por resolución de la AsamUea -de So
cios y por las Causas previstas por la legisla-

• TRANSFERENCIA DE- -‘NEGOC10

/ N9 Í156B —TRAlWERSNCÍO-pfíNWÓaíO 
A los efectos de íá Ley --once- miL ochocientos - 

.‘ sesenta y siete de la Nación notificase a -los.-in 
tere&ados que por ante la . Escribanía del subs^ 
cripta tramitase la venta de' la Fa-ririacia- “Al*  

■-■s-ina”) de esta ciudad can -todatesus perteheéiag 
par parte: de su propietaria 'la señora' Salma 
Nallar 'Salto, a favor'del sexto? Próspero 
WóegMa paraz sito- próa- tercera" ’ personan . 
mentes a catear á-'Mvor to’vendetote -y

a páW i Mrgo de-\la tornna.—’ Páv 
Vaídeg, Escribano Público feolónai Ttolá-r del 
'posiciones en topSgcf&atiia  ̂Ádoífó Sawtó 

-gistró .N*  Calle ^dé-
LMA NAttÁBÜE SAtíM •_ -

ai W]ñ <2|i[b4-

demás socios, acciones éstas de. un valor te 
míi pesos moneda nacional cada una.— T®R- 

•'üSBA: Éi'tómin-o de diurapión*  de la Sociedad 
■’ de-cinco años, atoante desde el primero '

<é’ jtüíó' def Wrtente año, fecha a la qú&Jste

; retomen, la# actividades OÚARTa. dir cuéntate— DECIMA: ln caso.dé tdleóirhíen
- 11 dWeto: de.la-Soéiédaid .será 'dedicarse a fe. U- o dé incapacidad civil de éuálquierafd^'Tos 

' Importación, ’ testado, moiténda, fm-cdoiiainléxi teéto la-Sociedad; o ios socto- Sébrehdmtea y 
^>;-y vmterde mO y té/y da (Tros producto® capaces podr¿n toptsr par adquirir' 4m cuotas 
§ fetttes del QUINTA: La dirección, del feíeetóá ó‘Interdicta o en iu defecto eon® 

: “ y répf^itaddn .-de- M Stóe- tow ía Saciedad-cm^s herederos; debiendo
éM éstate a Cáíg> dé ios ^ícéjterénteé ée-éstos unificar ju repteientación.— De adquirir

- ñó^es Ciarte. Alberto Mafáhs y del Dn Aian fé• iaá atetó’del- socio fifeetí¿:o"interdicto
Aíigtí Jterteñó dódaM eoüto t^ént-é. quienes Wáñ Bgfe -Isáláñól á Ja ”ctó Mí&teie 
po&áb W femóMdótepóf tetoíuéife do- los só- a dé Ja .Incapacidad, pagándose éh ej piato.'de 
etej.por = mayaría de v&tó# coñipútáñd-Qm Uno.dos. .añqé .-cto más éí interés báñóaríó.— tíÑ- 
por cada srM rtesotacíáti que -sé -hará cctoK_ _ - .... . . .* T ■ ~ • - a.. -  a '.’ísCSMa: 'Cuaiomer cuntían emergente de-la*W.. en él .-ácta iWéotivg.i—- uá firma social, t . . J 1 _interpelación o aplicación de este contato, que 
pMrár-ser uB-da= par los <te Bocios tere i tes sé ¿utoiteejéntr^ M teoíós tlüranfe la dgéñ*  
w. tes Regoste dé -1< Sociedad ’ pera• ñó pódrá ciá d# la áodéáád ó éc él período dé- líquida5 

•utñtóadaá en fianzas ni -en ningmiá pmtá- dtóñ, §efá résuéítá por -JUécés tóitradóres (te 
eíón á' -títofo- trateíto. a i&W dé terceros, ñi signados uto por cáda tocio.-— Él . Pronuncia-

- ' de los socte tpaiTicufermaite, ni pbdrá ser eom'miento de ios testeros será tepéiáhte^ ¡Las
• prometida-’én Métodacionei o actos ájenos a te.cuotas- Sociales nó ’púdran sér cedidas & tercé» 

ítem soMate^-tos fétetoes etojtota ó 'sepá- teS-é^toá&g. a M Saciedad; -Bino cotí Ids vbtos 
adáffleHte• répríáBtám a WSscieíM’ y ten- íawrabi» <gia ..^se^nUn la w®aR©Ü& 
■dr&T ‘él <W dé M -ffeÍM Sodál - óún todas lasDEOÍMAÍ &r tedó§ loé- éátol y'SH-UadóhéS ño 
SéUÍte-dés y eñ la f oitoa Qué detéfmito él á!S previste?'éñ ;étó éoiiirá^ se éstárá la lo dis—

‘ - íkuIó dte y dé'fe. ’téy ífeciónal númé?q puesto pór el' Código dé Contorció y.Ley once. 
* ■ tocétoh¡SéteieñtoS- CuáX’éñtá y ■‘élto® y él ár-mil seiscientos ou&teñte y:. títoo..—

totolo sefeefer-tos ocha déí Código dé ÓOméf- les fte se ratificaron de su contenido y én 
etóA- pyfeáñ §Wfer- fotós io®■ fimw des bompaiécientes ánte J

*.-> Í15S1 ÉDicTo« En el jutófos ’^úiefara^ 

./de, José Hajéf, qtté trámite éñ él Juzgado—de 
1 SuátU NbmjhadÓn Civil y'-üowrtel, seníwti 
(ha par e diaé a Creedores qué 
teño- íu iwtolitote — MBÜTÓR

■ FtóÍA.—■áecreterlote. 8&rte/ Wvdébí 
bré S4 de lkb4 ■- . :.. - \ _

mil senciente cuáréñta y- Cinco.-*  Leída .qüé secr£taTo '■ ‘ : ’- •> ‘
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N9 ,11599. — CONVOCATORIA DÉ ACREEDO' 
RES — Hago saber que en el -juicio •‘Córdoba, * 
P? tóartín ^Convocatoria de acreedores” —.: 
Exp’.^N?- 34.436)54 que se tramita eñ el Juz
gado Civil2, y-Comercial de • ̂ Primera-Nominación - 
se ha dictado el auto que dice así: “Salta, 30 
ae Noviembre de 1954 * Y Vistos: Estos au
tos caratulados”'‘ Córdoba, P. Martín;" Convo^- 
catoria .de Acreedores” -Exp. . N? 34.436)54, 
para proveer a lo peticionado a fs. 11)16, y 
Considerando: Que de conformidad a lo dis- 
puesto por el art. 11 de la ley N? 11.719, la ¡ 
solicitud de convocatoria de acreedores debe. 
áer presentada antes o hasta tres días después ’ 
de la cesación de pago, debiendo admitiré la 
petición aún después de aquel pta>, cuando ’ 
te quiebra aunque pedida, no haya sido aún 
decretada.— Por lo tanto, y teniendo en cuerv> 
te lo dispuesto por los arta, 10^ 11, 13, 14, 
y 16 de te W anteriormente citada, y ;

SALTA,‘ DICIEMBRE - 2 D& J954 ’

toándote. eL-péticionante inscripto ^¡n él Regís 
tro Público de Comercio según constancia d 
f$. 2, RESUELVO :YI>‘ Declarar-abierto el pre 
sente juicio de.^nvQcatoria de acreedores de 
Sr. Patricio,' Martín. Córdoba.— ' II) Fijar' e 
día 3 jÚe Diciembre, próximo^ a. horas ÍQ,....parp- 
que tenga lugar el sorteo de Síndico, de/ácuer 
do a- lo dispuesto .por el árt.. 89 de la. Ley ci. 
tada, debiendo fijarse-los avisos a que se re' 
fiere dicho artículo.— III) Fijar el plazo d 
30’ días párá-~qtter ios -acreedores' presenten' i;.a 

■.^indico.: los títulos justificativos de-sus crédi
tos— IV) Designar el día 17 de Febrero de 
año 1955 para ‘ 'que “'tengá lugar - la -junta ■ o 
verificación y graduación de créditos, la qu 
se llevará a cabo con los que concurran a elk 
cualquiera fuere su ■ número.— V) Proceda; 
por el Sr. Actuario a-la intervención de la ce 
tehílidad del peticionante, a-cuyo efecto se pe 
sesionará de los libros que ponga a disposiciói 
de este Juzgado el presentante, y constatar 
si ellos son los qúe la ¿ey declara indisper 
sables, rubricar^ las fs- que contengan el íí

- ' ' . -ftXG.,425¿5.,.-. :

imo; asiento--iñutilizará'’Has71;«anteriores que.. * - 
estuviesen en blanco o tuvieran claras.— VI) 
Hágase saber empresente -auto*  en edictos., que 
se-- publicarán ..durante.;S;vdíafcen •rlosdldiaribs - * . 

''‘Bolctíp Oficial’’- -y: ..“Norte”, '-debiendo- eleu>.-;"- 
. dbr publicar ios 7 edictos'dentro de’las 4*8  lio
nas, Wo■ ápereibrmiehtp-.^^ 
tido de su petición.— VII). A.. los.-efectos

vistos por ..el art. ..21 ..de ,1a. .Ley de.- Quiebms^.' 
•hágase saber a los Sres. jueces ‘ la admisión 
do la ‘ convocatoria ’•-debiendo •'• paralizar, jais^ eje»- 
cuciones que se siguieran contra la misma, y 

remitir a este Juzgado los expedientes respec
tivos.— VIII) Dése la intervención al Institu
to Nacional de Previsión Social, a. cuyo fin - 

oficíese,— IX) Copíese, notifíquese _ y repónga*  
se.— Rafael Angel Figueroa”.— Salta, Dicíem*  
bre 1© de 1954,— Es Giliberti Dorados EserU 
baño Seoret-ario^

tíjtí 14)12)54

SéCClON - AVISOS

ASAMBLEAS
n* H597.— i ■ í rpy >

“JOCKEY CLUB DE SALTA”.— Convoca

toria.—

Señor Asociado:
i
En cumplimiento a Jo que dispone el De

creto N? 12330 del Poder Ejecutivo de la Pro- 
Vírela, donde se autoriza al suscripto a con
vocar a los señores socios ?a Asamblea General 
Extraordinaria con motivo de haberse dispues 
to el levantamiento de la intervención que pe
sa Sobre esta institución, encuadrándome en lo 
que ordena el Estatuto en sus artículos 39,40, 
.42*  y 43, tengo el agrado de invitado ál acto 
muneiado, que deberá tener lugar el 10 de di« 
demóre próximo, a -horas 19, m te sede social 
.(luvtete

0RMN BÉ1 OÍA

H tébteá dé -te ^femóriáé

ModifteOion dM Art. 9 del estatuto so
cial éoh el objeto de qué la Comisión Di 
tactiva quede autorizada a realizar com*  
cripción dé socios en determinadas épó-

fió giécdíón dé üñ Présidenté, mi Vicé Pre
sidente un Secretario, un Prosecretario, 
ün Tesorero, un Píotesoreío, seis Vola
tes Titutereá- y seis Volates Suplentes— 

©uütema j, schwwra^, Imemntóí^
a) BliSlst

1O — cftdpfiñAi’fvÁ AóRíóóLa

Banadera: general san mártín — Éi- 

MitÁPÁ|

CONVOCATORIA

Metán Noviembre 21 de 1954
De conformidad a lo dispuesto- por el Art. 35 
de los Estatutos, se convoca a los señores so-

! oios -a Asamblea Extraordinaria que se rea— 
lizará el día 5 de diciembre próximo, a horas 10 
en el local social^ Av. Coronel Perón 199, para 
bratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1? — Informar a la- Asamblea Sobre los pun 
tos tratados en la reunión de ganaderos de L 
zona de Anta, Rivadavia, Rosario de la Fr©n 
tem, Candelaria y Metán patrocinada por es 

* ta Cooperativa.—
I 29 — Someter a consideración de los señare 

socios 1a modificación de la Razón social co. 
miras a provocar, un mayor incremento dente 
de te actividad específica de ia Ccopexutiva-

|q ©asignación de dos socios para que co 
juntamente con el Presidente y Secretario fii 
men y aprueben el acta en representación de L 

1 Asamblea, EL.CONSEJO DE ADMINISTRA
CION.^

Art. áí£ — Lag Asambleas §e aelébráfah en el 
día, lugar y hora fijada siempre que sé encuer 
tren presentes la mitad más uno de los socios

Transcurrida una hora después de la fijada sii 
conseguir quorum, se celebrará te Asamblea ¿ 
sus decisiones serán validas cualquiera sea 
númeo de socios presentes.— * 

[ a? aain ai aiiaiM

ÍW iififiá — fi t f. ©. 'Bodtedad Anónteia, 6te
pañia Industrial ftigórífiea Oráil;—

be acuerdó á los árts. Í8 y 25 de los ÓMteh 
tos, epiiyeíase a los Señores accionistas á Asam 

blea General Extraordinaria para el día 21 de 
diciembre a las 16 horas en el local de calle 
Buenos Aires 80 de esta ciudad, para tratar

el siguiente Orden del Día: 1?) Aumento del 
capital Social - hasta la suma de Dos millones 
de pesos.— Los accionistas • deberán depositar

(gus acciones ó un certificado de depósito^ de las 
mismas otorgado por un Banco, hasta dos días 
antes de dicha fecha, Art. 20) El Directorio.—

e) 30)11 <al 21)12)54 -

AVISO »E SECRETARIA DE LA

NACION

PRESIDENCIA DS tA SA.OÍG&

DIRBOOION GENERAL DE FR$..'SA

SÜB-«SfiORBT]ABIA DB UCPORMAOlONSa

Sen numerosos «a ancianos que se

cías con el ftmeionaEüento fie ¡as bagares qae 

a dios destina la DIRECCION GENERA.L D9 
ASISTENCIA SOOlAls dg la Secretaría ¿e Txu- 
bajó y Rrevittón.

SECSETAR1A DE TRABAJO, f. SWViSMM 

DIRECCION Oral. DE 'ASISTENCIA SOCIAL •

A wa íüftcwi’óBia -
------ ----- -- . ----- - ------ - -Jtóü. ' ' '

Ss itis8típaimíw al
ÍÍÑ OFIOML debéfáíi ge? ihshnv&daa en - - 
mes d@ • iii vexieiféd^hto. ’ ■
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píii&«ra publicación djj ios avise» jtebe 

ser por los interesado» a fin dé

Mdvaren tiempo oportuno wüou&r error es 

$áe sp hubiere incurrido.

De ucjietrdó al decreto Ñ« 3M9 dél 11|7|44 es 
obligatoria la publicación «n e®te Boletín 
los balancee trimestrales, loe que gozaran 
la bonificación establecida par el Decreto 
11.193 del 1S de Ab.'Ü <¡. 1948.—

KL DDUCTOB

i®
Ies

Déjase establee:

L,
*'?""!***■

«jfM ■ I ' i' ------T 8i

GRASTCSS
■ , CÁRCEL ÉÍÍKITWt&fíM.

§ á la T A

IH *

ERRATAS"
do que en la jitíblicaciá| de -la 
9’ Categoría B DONDE DICE

dé 
Bey N’ 1781, Art. , 

jjc- Jubilación mensuü de $ 25O.— mln, DEBE DE-” 
t CIR Jubilación mensual de $ 2¿SO.— m|m~¿ ,;

. : ■ A ;• ■ . ' >
- M DIRECCION f
—

r

í’

i.



11592- ’ ’ -MUNICIPALIDAD OESAN CARLOS. ..

. . *• . ’ ’ 1 ia SECCION' DEPARTAMENTO SAIN CARLOS DE SAESm í/_ ? ‘ ';

. ■■■ ’•■ ■■'^.5 ••' ., : -. Balance Trimestral . ’ , / ..

Mes de Agosto

Desde el 1? de Agosto al 31 de Octabre de 1954 • < ,ta ¿ . : -

INGRESOS SEGUN BOLETAS DERECAUDACION ,

Mes de Octubre

Saldo en - Caja; de Tesorería al 1—8—54 l $ 52.51 -

Mt tedero f • ■ ' /. ^ . $ 336.80
Alumbrado y Limpieza $ 119.50 ■ «•

' Patentes Generales $ SO • - «

.Cementerio IS— ■

.Recursos Patrimoniales 15.000—
Bco. Provincial de Salta cta. cte. cheques librados en el mes $ 15.570.— • • - 3$ 31.126.81

''Mes de. Setiembre

'Matadero. • - . •-• . ■■■ $ 267.20 i -
Alumbrado y Limpieza $ 65—
■patente Automotor , 588.— t

Patentes Generales 10.—
Recursos Patrimoniales 25.000—
Bco. Provincial de Salta cta. cte. cheques librados en el mes $ 10.600—
Obras Públicas
Nota de Ingreso p¡66 bolsas portland $ 330—

c
$ 36,860.20

Mes de. Octubre
- -

Alumbrado y Limpieza . $ 62—
'Matadéro $ 184.20 .
Bco. Provincial de Salta cta. cte. cheques librados en el mes $ 13.7001.90 t 13.947.10

' ' ! . ’ \ • Total Ingresado $ 81.934 11

EGREÍSOS

. Mes de Agosto

Inc. l.Itém 1 — Sueldos . $ 100—
Tnc. 2 Item 1 .— Celebración fiestas Patrias y Patronales $ 497—
Ii.c. 2 Item 2 — Alumbrado y Limpieza $ 321.60
Inc. 2 Item 3 — Gastos Escritorios ■ $ 60.30 -

•Inc. 3 Item 1 — Obras Públicas $ 13.380.95 -
lEco?- Provincial de Salta. i . e 16.000—

£ ■ ■
z 4 30.309.85

Mes de Setiembre

Tnc J X ítem 1 — -Sueldos • ; $ 100.— “• < !

Inc. 2 Item 2 — Alumbrado y Limpieza. $ 435.10
Inc. 2 Item 3 —, Gastos Escritorio ■ $ 20.10

Tnc. 3.Item 4 — Viáticos y movilidad $ 860 — 4\

Inc. 3 Item 1 — Obras Públicas : >■ . . $ 3.600.50
_Bco. Provincial dé Salta ; ; ■ R ’! • $ 25.550.—

.4 ;
< ^ '30.56550

TTTÍT.T <r>c T-kT-» UTrZ\ T^4-«nítww»CW't-^J-->>e. -S)—Ron rTaY’InSE • *??/&5Í£Ssa

Tnc. 1 Item 1 — Sueldos
Inc. 2 Item 2 — Alumbrado y Limpieaa

Tnc/ 2 Item 3 — Gastos, de Escritorio
Inc. 2 Item 4 — Viático y movilidad

Tnc. i Item 1 — Obras Públicas 
?Sem|ovientes
•/Muebles y útiles- 1

$ 4.100— 
\ S 461.20

$ 78.90
•$ 180. — '
$ 2 889.80
$ 700.—

• e 220—

; 1 ;

r ,4 ,

$ &629.90

Total egresado
íw■

j¡
. ; ;$ ¿69505.45

¡ RESUMEN GENERAL

Saldo al 19 de Agosto de 1954 $ 5^51 / .
Total Ingresado al Tesoro Municipal $ 81.881,60 ^•8W34.H

Total Egresado del Tesoro Municipal. . . $M5O5,45

1 _ Saldo a la fecha $ 12.428.66



Ñ’'litó

Saldo de Caja al 30 de junio de 1954 . •..

INGRESOS
■ , * ■. - 1 * 1

Riecwraos propios;

Patentó* de Automotores'......... ................ .

Áluñ$>rajio y Limpieza .. ......... .

tasa de Rodados   ... 

(tetatntttto .............     .... 

Ptóáé y tóedidas ............................................

ftto y Ambulancia ..................... 

Matadero ... o., ............. .......... 

Papel \............................... .

Ptójtogtóda y P. Ctonercial ....................... ..

*■ ífeiitól-............ ...............
. v

Obras PúWtóaé ... ... ... ............. 

Ingresos Afários ....¡ ....................... .

Renta Atrasada .............. . ................ . ...........

Locactónes ... ....... ...............................

PARTICIPACIONES gobierno prov. 

impuestos ’a los Réditos, ventas, etc. .... 

Oontalbuclón Territorial ................. 

im&Rtóttó a las actividades lucrativas ..

MUNICIPALIDAD DE GENERAL WEMES

BALANCE TRIMESTRAL DE TESORERIA - DESDE EL 1°. DE JULIO^t; 30 DE SETIEMBRE DÉ 1054-*

í ' 120.40Í.8»

.7..?

352-

19388.16

2.325.—

1.895—

, 145.30

5.537.50

21,232.22

1414.—

223.—

1.142.49

1.615.50

2.47530

2.489.68

3.600.— 64.423.35

EGRESOS

10,000.—

10:000—

30.00Ó.— 5Ü.Ó00.—

Gastos én Fenoaaí

Sueldo Personal Administrativo y de Serv.

' Bonificaciones, suplementos pers. administr.

Sueldo personal obrero y de maestranza

. tR' .. - < 71 • ,■< -r. '■ . ■ • -

Bonificaciones suplementos pers. obrero

Aporte Patronal

II — Otros Gastos T^‘

G.ístós Generales de Administración

Ir. .•ersionee -y • Reservas,

Subsidios y subvenciones

III — Trabajos y servicios públicos

•Plan dé Obras V‘.............

Banco Provincial de, Salta Ota. Corrleñte

9

»

180,

34.0808

8.290 -

, 1S. " 54.686.78

I ti9.iaá í-:S

I -

, 7.406.- I rrawfjt ./

9 14^14.03

I 115.198.19

Báñóo Provincial de Saltó, Cuento Otó 

<toja de íóttáciffntó y P. Retenciones . 

léy Édíi&cióií Íístóa Retenciotitó

■ Sftaw Svm

8 107.458.58

6335.11

368.75

■ W4c«»

Banco Provincial de Salta, Busto Evita ♦ #64.—- '

'-6bÍAÍ®Ó. -DEL VALLE CECILIA — Intérentor 
AMRRICO JUAN RAMOS — Secretario Contador

8 259.363.0g

4Cálculo de .Recursos,,Devolución de Impuestos


